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RESUMEN 

El tratamiento de la competencia fonológica en los manuales de E/LE en 

Portugal 

El presente trabajo pretende analizar el tratamiento de la competencia fonológica en los 

manuales de E/LE de nivel A1, en Portugal. Para encuadrar nuestro análisis, se compuso un 

marco teórico teniendo en cuenta el documento de referencia para la enseñanza de las lenguas 

extranjeras, Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, el documento de referencia 

para el español como lengua extranjera, Plan Curricular del Instituto Cervantes y el documento 

que pauta la enseñanza del español en Portugal, Programa de Língua Estrangeira – Espanhol- 3º 

ciclo. Estos fueron la base de este trabajo, una vez que al final, se establece un análisis 

comparativo de los datos obtenidos con las recomendaciones que emanan de estos 

documentos, en lo que respecta a la competencia fonológica. Sin embargo, también se han 

tenido en cuenta otras aportaciones, principalmente en lo que concierne al abordaje que se hace 

a la pronunciación en la enseñanza y en los manuales, las cuales nos han orientado un poco 

sobre la tipología de ejercicios que podíamos encontrar en los manuales de enseñanza de E/LE. 

Por otro lado, no es menos importante la presentación y explicación a grandes rasgos de los 

constituyentes del sistema fonológico del español.  

A fin de que fuese posible realizar el análisis del tratamiento de la pronunciación, se han 

elegido un conjunto de seis manuales certificados, que como tal, pueden ser elegidos en 

cualquier escuela de la enseñanza básica en Portugal.  

Tras la elección y posterior análisis pautada por unos objetivos muy concretos, los datos 

obtenidos nos han permitido verificar hasta que punto la competencia fonológica está presente 

en los manuales de nivel inicial, verificar también la prevalencia de determinados rasgos y la 

tipología de ejercicios que predomina para trabajar esta competencia. 
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RESUMO 
 

O tratamento da competência fonológica nos manuais de E/LE em Portugal 
 

 O presente trabalho pretende analizar o tratamento da competencia fonológica nos 

manuais de espanhol língua estrangeira em Portugal. 

Para o enquadramento teórico da nossa análise, teve-se em consideração o documento 

de referência para o ensino das línguas estrangeiras, Marco Común Europeo de Referencia para 

las lenguas, o documento de referência para o ensino do español como língua estrangeira, Plan 

Curricular del Instituto Cervantes, e o documento oficial que pauta o ensino do espanhol em 

Portugal, Programa de Língua Estrangeira – Espanhol- 3º ciclo. Estes foram a base teórica deste 

trabalho, dado que no fim da análise dos manuais, procedeu-se a uma análise comparativa dos 

resultados obtidos com as recomendações que emanam destes documentos no que respeita ao 

tratamento da competência fonológica. Contudo, também se teve em conta outras linhas 

teóricas, principalmente no que concerne à abordagem que se faz à pronúncia dentro do ensino 

e nos manuais, linhas estas que nos orientaram um pouco sobre a tipologia de exercícios e os 

fenómenos de pronúncia que poderíamos encontrar nos manuais. Além disso, não menos 

importante é a apresentação e explicação geral dos constituintes do sistema fonológico do 

espanhol. 

No sentido de possibilitar a análise do tratamento da pronúncia, procedeu-se à escolha 

de seis manuais certificados, que como tal podem ser adotados em qualquer escola do ensino 

básico em Portugal. 

Depois desta escolha e da análise pautada por uns objetivos muito concretos, os dados 

obtidos permitiram-nos verificar até que ponto a competência fonológica está presente nos 

manuais de nível inicial, verificar também a prevalência de determinados fenómenos e a 

predominância de alguns tipos de exercícios. 
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ABSTRACT 
 

The phonological ability presented in “Spanish as a foreign language” books in 
Portugal 

 

This paperwork has the purpose of handle the phonological ability presented in “Spanish 

as a Foreign Language” books in Portugal. 

For the theoretical context of our review, we considered the Referential Document for the 

Teaching of Foreign Languages, Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, the 

Referential Document for Teaching Spanish as a Foreign Language, Plan Curricular del Instituto 

Cervantes, and the official document that dictates the teaching of Spanish in Portugal, Programa 

de Língua Estrangeira – Espanhol 3º ciclo (Program of Foreign Language – Spanish). These 

documents were the theoretical basis of this paperwork. When the analysis of the manuals was 

ended, we established a comparative analysis of the results obtained with the recommendations 

present in these documents related to the handling of the phonological ability.  Although, we also 

had in mind other theoretical guidelines, mainly the ones related to the pronunciation perspective 

present in teaching and books. These guidelines lead us about the type of exercises and 

pronunciation phenomenon we could find in the books.  

Besides that, not less important is the presentation and complete explanation of the 

constituencies of the Spanish phonological system. It didn’t make sense approach the 

pronunciation presented in the books without refer first the phonological system.   

With the purpose of analyze the pronunciation ability, we chose six certified books that 

can be used in any Portuguese school. After this choice and the analysis leaded by some strict 

aims, the obtained data gave us the chance to verify how the phonological ability, the prevalence 

of some phenomenon and the dominance of some type of exercises is presented in the books for 

Beginners Level. 

 

 

 

 
Key-words: Pronunciation, Phonological, Books, Ability 

 

 



 

 

vii 

 

ÍNDICE DE IMÁGENES 

 

Imagen 1 – Fases de la pronunciación...............................................................................................................14 

Imagen 2 – Ejercicio de pronunciación…………………………………………………………………………………………………20 

Imagen 3 – Intersección de la competencia fonológica con otras competencias…………………………………………..25 

Imagen 4 – Organización del inventario de la competencia fonológica según el PCIC…………………………………….26 

Imagen 5 – Sistema fonológico del español…………………………………………………………………………………………..42 

Imagen 6 – Ejercicio 1, página 10 del manual ¡Ahora Español!1………………………………….................................49 

Imagen 7 – Ejercicio 3, página 10 del manual ¡Ahora Español!1……………………………………………………………….49 

Imagen 8 – Página 11 del manual ¡Ahora Español!1………………………………………………….…………………………..50 

Imagen 9 – Ejercicio 6, página 12 del manual ¡Ahora Español!1……………………………………………………………….51 

Imagen 10 – Ejercicios 4 y 5, página 19 del manual ¡Ahora Español!1……………………………………………………...51 

Imagen 11 – Página 9 del manual Club Prisma.pt………………………………………………………………………………….53 

Imagen 12 – Página 15 del manual Club Prisma.pt………………………………………………………………………………..54 

Imagen 13 – Ejercicio 5, página 49 del manual Club Prisma.pt………………………………………………………………..55 

Imagen 14 – Ejercicio 7.3, página 29 del manual Club Prisma.pt……………………………………………………………..55 

Imagen 15 – Ejercicio 6.2, página 126 del manual Club Prisma.pt……………………………………………………………56 

Imagen 16 – Ejercicio 1, página 8 del manual En Línea Plus……………………………………………………………………57 

Imagen 17 – Ejercicios 2, 3 y 4, página 9 del manual En Línea Plus………………………………………………………….58 

Imagen 18 – Ejercicios 17, 18 y 19, página 142 del manual En Línea Plus…………………………………………………59 

Imagen 19 – Página 8 del manual Mochila……………………………………………………………………………………………61 

Imagen 20 –Ejercicios 2a, 2b y 3, página 9 del manual Mochila……………………………………………………………….62 

Imagen 21 – Ejercicios 3, 4a y 4b, página 31 del manual Mochila…………………….………………………………………63 

Imagen 22 – Página 48 del manual Mochila………………………………………………………………………………………….64 

Imagen 23 – Página 142 del apartado de pronunciación del manual Mochila………………………………………………65 

Imagen 24 – Página 10 del manual Nuevos Amigos……………………………………………………………………………….67 

Imagen 25 – Página 18 del manual Nuevos Amigos……………………………………………………………………………….68 

Imagen 26 – Ejercicio 1, página 8 del manual Pasapalabra…………………………………………………………………..…70 

Imagen 27 – Página 9 del manual Pasapalabra……………………………………………………………………………………..71 

Imagen 28 – Ejercicio 4.1, página 15 del manual Pasapalabra……………………………………………………………..….71 

Imagen 29 – Página 13 del manual Pasapalabra……………………………………………………………………………………72 

 

 

 

 

 

 



 

 

viii 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1 – Clasificación articulatoria de los fonemas vocálicos del español, según la RFE y el AFI……………………..35 

Tabla 2 – Clasificación de los diptongos del español…………………………………………………………………………….….36 

Tabla 3 – Combinaciones de fonemas…………………………………………………………………………………………………..37 

Tabla 4 – Combinaciones de fonemas…………………………………………………………………………………………………..37 

Tabla 5 – Combinaciones de fonemas…………………………………………………………………………………………………..37 

Tabla 6 – Combinaciones de fonemas…………………………………………………………………………………………………..37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9 

 

ÍNDICE 

Declaração .............................................................................................................................. ii 

Agradecimientos ............................................................................................................. ........ iii 

Resumen ................................................................................................................................ iv 

Resumo ................................................................................................................................... v 

Abstract....................................................................................................................................vi 

Índice de imágenes……………………………………………………………………………………………..…….vii 

Índice de tablas………………………………………………………………………………………………………..viii 

 

INTRODUCCIÓN .................................................................................................................11 

 

CAPÍTULO I – FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

1. La pronunciación........................................................................................ ........................13 

1.1. Definición............................................................................................................. .......13 

1.2. Competencia fonológica y metodologias de enseñanza………………………………………….15 

1.3. La competência fonológica en la enseñanza de lenguas extranjeras y en los manuales de 

E/LE en Portugal………………………………………………………………………………………………….18  

1.4. La competência fonológica y los documentos orientadores en la enseñanza de E/LE en 

Portugal………………………………………………………………………………………………………………21 

1.4.1. Marco Común Europeo de Referencia Para Las Lenguas………………………………22 

1.4.2. Plan Curricular del Instituto Cervantes………………………………………………………25 

1.4.3. Programa de Língua Estrangeira – Espanhol – 3º ciclo………………………………..27 

 

2. Fonología  ……………………………………………………………………………...................................30 

2.1. Definición de fonologia ……………………………………………………………………………………31 

2.2. Definición de sistema fonológico……………………………………………………………………….32 

 

3. El sistema fonológico español………………………………………………………………………………….33 

3.1. Elementos de clasificación articulatória de los fonemas…………………………………………33 

3.2. Los rasgos segmentales: vocales y consonantes………………………………………………….34 

3.2.1. El sistema vocálico……………………………………………………………………………….34 

3.2.2. El sistema consonântico………………………………………………………………………..38 



 

 

10 

 

3.3. Los rasgos suprasegmentales: prosódia……………………………………………………………..42 

3.3.1. La sílaba……………………………………………………………………………………………..43 

3.3.2. El acento……………………………………………………………………………………………..43 

3.3.3. El ritmo……………………………………………………………………………………………….44 

3.3.4. La entonación………………………………………………………………………………………45 

 

CAPÍTULO II – ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

4. La competencia fonolóliga en los manuales de E/LE en……………………………………………….47 

4.1. Análisis del manual !Ahora Español! 1……………………………………………………………….48 

4.2. Análisis del manual Club Prisma.pt..............................................................................52 

4.3. Análisis del manual En línea Plus………………………………………………………………………56 

4.4. Análisis del manual Mochila……………………………………………………………………………..60 

4.5. Análisis del manual Nuevos Amigos…………………………………………………………………..66 

4.6 Análisis del manual Pasapalabra………………………………………………………………………..68 

4.7 Comparación de los resultados de los manuales analizados……………………………………73 

 

CONSIDERACIONES FINALES………………………………………………………………………………76 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS……………………………………………………………………………78   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo, titulado El tratamiento de la competencia fonológica en los manuales 

de E/LE en Portugal, pretende atender al abordaje que se realiza de la pronunciación en los 

manuales certificados de español lengua extranjera, que pueden ser utilizados en las escuelas de 

la enseñanza básica portuguesa. 

Tomando las palabras de Iruela (2007), ya que nos parecen totalmente apropiadas a 

este contexto, hablar de competencia fonológica hoy en día puede parecer “sorprendente, ya que 

se trata de un área de conocimiento que quedó profundamente unida a la enseñanza de lenguas 

extranjeras a partir de 1890 con el Movimiento de Reforma, un método en el que los fonetistas 

convirtieron a la pronunciaicón en una cuestión central del aprendizaje”. Tras su auge en la 

enseñanza, pese a que la pronunciación es una competencia clave para el desarrollo de la 

producción y percepción oral y a pesar de que en los últimos años el MCERL (2002) recomiende 

que todas las destrezas deben tener el mismo peso en la enseñanza y han de ser trabajadas de 

forma integradora, en realidad sigue  estando un poco desatendida y sólo se le presta atención 

en las lecciones iniciales del curso. Desde mí punto de vista, se debería abordar con más 

profundidad, pues como estudiante de lenguas extranjeras, una de mis mayores dificultades a la 

hora de aprender una lengua extranjera se relaciona con el dominio de la competencia 

fonológica  y, pese a que haya convivido con la lengua española desde mi niñez, hay aspectos 

fonológicos en los que aún tropiezo cuando intento hablar más rápido. Además, he observado 

bastantes casos semejantes en mis compañeros de la licenciatura, pues el español a priori 

parece que comparte muchas semejanzas con el portugués. No obstante, a medida que 

aprendemos la lengua, nos damos cuenta de las diferencias fonológicas en ambas lenguas y de 

las dificultades que supone pronunciar determinados sonidos. A modo de ejemplo tomenos la 

palabra <cena> que aisladamente logramos decir /θéna/, sin embargo en la cadena hablada 

pronunciamos muchas veces /séna/. Estas dificultades tienen que ver en primer lugar, con 

nuestro cribo fonológico que no reconoce este sonido porque no existe en portugués y, en 

segundo lugar, los sonidos en clase se trabajan aisladamente o simplemente no se trabajan. De 

hecho, como alumna de E/LE he sentido algunas dificultades en el desarrollo de esta 

competencia, una vez que la enseñanza de las lenguas extranjeras se centra esencialmente en la 

competencia comunicativa del usuario. De esta manera algunos aspectos, como la competencia 

fonológica se dejan en un segundo plano, lo cual se refleja en las producciones orales de los 

alumnos, principalmente en la pronunciación.  
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Partiendo de estas dificultades que han impulsado a la elección del tema de este trabajo 

se definieron los siguientes objetivos: primeramente pretendemos saber cuáles son los 

fenómenos de pronunciación que se abordan en el manual; en segundo lugar, queremos 

conocer la tipología de ejercicios que trabajan dichos rasgos y en tercer lugar, se hará una 

comparación de los resultados en relación con los documentos oficiales portugueses y de 

referencia para la enseñanza de E/LE.  

Después de la definición de los objetovos, se estructuró el trabajo en dos partes 

distintas. Así, la primera parte  trata  del marco teórico, en la que abordamos la definición de 

pronunciación propuesta por distintos autores. También revisamos el tratamiento de la 

ponunciación en las distintas metodologías de enseñanza desde el siglo XVIII hasta el presente y 

a continuación retratamos el estado actual del tratamiento de la competencia fonológia en la 

enseñanza y en los manuales.  

Para terminar la primera fase del encuadramiento teórico se ha procedido a la revisión 

del MCERL (2002) del PCIC (2006) y del Programa de Língua Estrangeira- Espanhol- 3º ciclo 

(1997) en lo que respecta a la competencia abordada en este trabajo.  

A continuación,  se ha abordado en concreto la fonología, procediendo a una distinción 

entre fonética y fonología y definiendo sistema fonológico. Para terminar el encuadramiento 

teórico se ha procedido al acercamiento del sistema fonológico del español, de sus elementos de 

clasificación articulatória, y se ha descrito algunos rasgos segmentales y suprasegmentales que 

son recomendados por los documentos de referencia para el nivel A1. 

Por último, la segunda parte está dedicada al análisis e interpretación de los datos 

obtenidos y se divide en dos momentos. En la primera, presentamos la delimitación de las fases 

del análisis, el corpus que va a ser objeto de análisis y los objetivos del estudio que pautan 

nuestro trabajo. En la segunda fase, procedemos al análisis del manual y a las consideraciones 

finales de nuestro estudio. 
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CAPÍTULO I- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

1. La pronunciación 

1.1. Definición 1 

En nuestra vida cotidiana hacemos uso de la lengua para comunicar y establecer 

relaciones con nuestros semejantes. Esa comunicación se hace esencialmente a través de la 

lengua oral, la cual se materializa mediante la pronunciación (Bartolí, 2005:3). Para 

Aurrecoechea (2002: 3), esta competencia nos permite deducir y conocer muchas 

características de nuestros interlocutores como la edad, el sexo, nacionalidad, estado de ánimo, 

estatus social, es decir, crear en nuestra mente una imagen a partir de la pronunciación.  

Pese a su importancia en el acto comunicativo oral, la enseñanza de las lenguas ha 

desatendido bastante este aspecto a causa de diversos factores2, sin embargo esto no deja de 

ser una paradoja, una vez que con el método comunicativo y el más reciente enfoque por tareas 

otorgan tanta importancia a las destrezas orales como a las escritas. Para Iruela (2007), la 

competencia fonológica no deja de ser una competencia muy importante en el acto 

comunicativo, pues como es la transmisora del mensaje oral, puede dificultar, si es deficiente, al 

oyente en la percepción y reconocimiento de las palabras y no entender el mensaje. En realidad, 

en la opinión de Aurrecoechea (2002: 20), para comprender un mensaje ora,l el individuo tendrá 

que saber discriminar semánticamente las unidades significativas y , por otro lado, en la 

expresión oral tiene que expresar adecuadamente esas unidades.  

Actualmente, según Usó (2008:109), se tiende a definir pronunciación como producción 

y percepción  de los sonidos del habla. Con todo, algunos autores como Cantero (2003), 

consideran que esta definición es un poco reductora, una vez que sólo tiene en cuenta los 

sonidos. En realidad, debería atender también a los aspectos suprasegmentales, pues la 

pronunciación es también la producción y percepción del habla en su totalidad, es decir , de los 

sonidos, ritmo, acento y entonación, o como apunta Falcão (2009: 16): 

 

A pronúncia pode ser entendida como o conjunto dos aspectos articulatórios e 

perceptivos de elementos segmentais (pronunciação de vogais e consoantes) e supra -

segmentais (entoação, acento, ritmo, pausas, velocidade de elocução) de uma língua. 

 

                                                 
1 En este apartado se abordarán las definiciones de pronunciación de distintos autores. Las definiciones presentadas por el MCERL, el PCIC y el 
Programa de Língua Estrangeira- Espanhol- 3º ciclo serán tratadas en los respectivos apartados 
2 Las causas del abandono de la enseñanza de la competencia fonológica se encuentran el apartado 1.3. 



 

 

14 

 

Como se puede constatar por la definición anterior la pronunciación se procesa en varias 

fases de entre las cuales se destacan la percepción y la  producción. 

En relación a la percepción, Paredes (2013: 7), señala que “es una competencia e 

implica la existencia de un conjunto de conocimientos y habilidades que permiten al hablante 

discriminar los sonidos de la lengua meta”. En palabras de Cantero (1998: 28),  la percepción 

es un “fenómeno psicológico mediante el cual la persona es consciente de una sensación”, 

mientras que  “la producción es una capacidad, la habilidad para poder realizar esos sonidos.” 

No obstante, para que se realice la percepción fónica, tiene que haber primero un “estímulo 

susceptible de ser percibido” (Paredes, op.cit.: 8) y, en segundo lugar, se da la audición, que 

consiste en un “fenómeno físico mediante el cual la persona es sensible al sonido” (Cantero 

1998: 28. De esta manera, se procesa en primer lugar la audición de los sonidos emitidos por 

un interlocutor y, solo después, estos sonidos son discriminados y toman significado por el 

receptor, o por otras palabras, se activa la percepción. En la siguiente imagen se encuentran los 

tres elementos que intervienen en el proceso de pronunciación. 

 

 

Imagen 1. Fases de la pronunciación (Paredes, 2013: 8) 

 

 
Retomando la propuesta de Cantero (2003), que engloba en la pronunciación otros 

fenómenos, considera que son los rasgos prosódicos o suprasegmentales de una lengua los que 

van a permitir que el individuo hable de forma coherente y con sentido, pues estos rasgos son 

los que van a organizar, a jerarquizar y a integrar los sonidos en el discurso. De hecho, el 

hombre no habla emitiendo sonidos de forma lineal sino que los sonidos se agrupan en “bloques 

fónicos”, “cada uno de los cuales tiene un núcleo y unos márgenes” jerarquizados y organizados 

en diferentes niveles (sílaba, palabra y grupo fónico) que le permite “producir discursos fluidos y 

con sentido” o “segmentar y comprender tales discursos” (Cantero, 2003: 19).  
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Relativamente a la lengua española,  la organización fónica es la siguiente: sílabas, 

palabras y grupos fónicos. Además de integrar y de jerarquizar los sonidos en el habla, los 

fenómenos prosódicos, principalmente el acento y la entonación, también tienen una función 

distintiva, que permite distinguir frases declarativas, interrogativas, suspendidas o enfáticas y 

cumplen también la función expresiva, pues permite la expresión de emociones. 

En suma, podríamos definir pronunciación como “el soporte de la transmisión de la 

información de lengua oral” (Iruela, 2004: 28), que abarca tanto la producción y la percepción 

de los rasgos, está constituida por rasgos segmentales que están integrados en el habla por los 

rasgos suprasegmentales “lo que hace que otorgue inteligibilidad a la producción oral del 

aprendiente y le facilite la comprensión auditiva” (Iruela, 2007).  

 

1.2. Competencia fonológica y metodologias de enseñanza 

Antes de hacer un abordaje a los documentos  oficiales que pautan la enseñanza de las 

lenguas extranjeras en Portugal, en particular los que respecta a la lengua española, se hará un 

repaso por los varios métodos de enseñanza de lenguas extranjeras en su forma de abordar la 

competencia fonológica.  

A lo largo de la historia de la enseñanza de idiomas extranjeros, esta competencia ha 

sido abordada según los cánones metodológicos de cada época. Así, según Iruela (2004), la 

pronunciación hasta la década de los  setenta del siglo XX  tenía unos objetivos muy claros 

dentro de la enseñanza de las lenguas. No obstante, desde que surgió el enfoque comunicativo, 

se le ha prestado menos atención, quizá porque las actividades tradicionales que se empleaban 

para la práctica de la pronunciación no iban al encuentro de los propósitos comunicativos de 

esta metodología. 

Hasta los finales del siglo XIX, el Método Tradicional era la metodología vigente en la 

enseñanza de las denominadas lenguas clásicas. Sin embargo, acabó por desarrollarse y 

aplicarse también a la enseñanza de las lenguas modernas, una vez que  a partir de este siglo, 

estas empezaron a formar parte del currículum de las escuelas y universidades y necesitaban un 

modelo de enseñanza. Por otro lado, como también está asociado al prestigio, al saber, al 

mundo intelectual y gramatical se impuso en la enseñanza de las lenguas nacionales.  

Este método,  como se caracteriza esencialmente por tener como exponente máximo la 

enseñanza de la gramática, la vertiente comunicativa no era importante, ni tampoco la buena 

pronunciación, pues se valoraba la lengua escrita en detrimento de la oralidad, los listados de 
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vocabulario, la traducción directa e inversa y la comprensión de textos. De ahí que “mientras que 

la práctica oral y auditiva quedaba relegada a un último plano, la enseñanza y la práctica de la 

pronunciación no eran ni siquiera tenidas en cuenta” (Morris, 2012:12). 

Como alternativa a este método, surge en Europa a finales del siglo XIX el método 

directo o antigramatical, lo cual deriva de la reforma de los nuevos principios metodológicos 

propuestos por los lingüistas Sweet, Viëtor y Passy para el aprendizaje de las lenguas, que 

pugnaban por una modernización en la enseñanza de lenguas (Melero, 2000: 43). Además, el 

surgimiento de este método también está relacionado con la formación de la Asociación 

Internacional de Fonética y con el establecimiento del Alfabeto Fonético Internacional. Con el 

nacimiento de este método, la oralidad pasa a ser la protagonista en la enseñanza de las 

lenguas extranjeras, pues más que aprender gramática, es importante que el aprendizaje de una 

lengua sirva para que el usuario se pueda manejar en situaciones de la vida diaria. Al mismo 

tiempo, se considera que la pronunciación es una competencia  esencial en el aprendizaje de 

una lengua, llevando a que la práctica de la fonética sea esencial en este proceso. 

Consecuentemente, a la escritura y la lectura se les atribuye un papel secundario en clase, pues 

según Viëtor “el dominio activo de la lengua oral debía ocupar un puesto destacado en la 

enseñanza/aprendizaje, y se debía prestar mucha atención a la práctica de pronunciación, para 

lo cual se impartirían conocimientos de fonética en clase” (Viëtor apud Melero,  2000: 43). 

Este énfasis en la necesidad de aprender a hablar una lengua para que el alumno pueda 

desenvolverse en situaciones de la vida cotidiana,  sigue teniendo pertinencia en los nuevos 

métodos influenciados por el estructuralismo lingüístico desarrollado por L. Bloomfield. Estos 

métodos, Audiolingual (EE.UU), Audiovisual (Francia) y Situacional (Reino Unido) que se 

desarrollan después de la  Segunda Guerra Mundial, pusieron en causa algunos aspectos del 

Método Directo. Sin embargo, las destrezas orales, auditivas y la práctica de la pronunciación no 

pasan a un segundo plano, sino que deben ser desarrolladas y entrenadas  para que el alumno 

logre una buena competencia fonológica. De hecho, según Sánchez (1997) los objetivos 

lingüísticos generales y específicos de estas nuevas metodologías  pretenden  que el alumno de 

una lengua extranjera ha de aprender en primer lugar a hablar y escuchar (destrezas orales) y 

sólo más tarde las destrezas escritas. Para ello, es necesario que se haga hincapié en la 

pronunciación dando especial prioridad al sistema fonológico de la lengua, cuyos ejercicios se 

basaban en actividades de memorización y repetición. Por otro lado, esta práctica de las 

destrezas orales también se apoya en los soportes técnicos que cobran especial importancia en 
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esta época, pues los laboratorios de idiomas y las grabaciones de muestras de habla reales 

permitían el entrenamiento de la pronunciación y ponían el alumno en contacto con el  habla 

auténtica.  

A  finales de los años sesenta, los principios de la lingüística estructuralista y el concepto 

conductista de que una lengua extranjera se aprende mediante la interiorización y repetición 

mecánica de hábitos de las estructuras de la lengua son rechazados por el nuevo Método 

Comunicativo. Este método que más tarde derivó en el Enfoque por Tareas, postula que el 

objetivo principal es que el alumno sea capaz de establecer intercambios en los que tengan lugar 

todas las capacidades lingüísticas y que se desarrolle con cierta fluidez aunque sea con errores, 

siempre que no interfieran negativamente en la comunicación. Sin embargo, algunas 

capacidades o competencias lingüísticas, como la competencia fónica, no tienen la atención que 

merecen en clase. En realidad, uno de los errores menos tenidos en cuenta en clase son los de 

pronunciación, aunque según Cantero (2003:1): 

 

la barrera principal con que tropieza un alumno de lenguas no es el vocabulario o la 

gramática sino, precisamente, la pronunciación: aunque sepa leer y escribir con soltura, 

apenas se le entiende cuando habla, y apenas puede entender él a los nativos. 

 

A este aspecto se suma otro que contribuye al  desinterés de trabajarla debidamente en 

clase o porque, como señala Cantero (1997: 60): 

 

la pronunciación era difícil de encuadrar en la perspectiva funcional-nocional 

característica de los inicios del enfoque comunicativo, y en parte por la actitud 

conservadora de los propios profesores de corrección fonética, empeñados en un 

enfoque normativista y prescriptivo incoherente con la actitud más abierta de las nuevas 

tendencias. 

 

A partir del momento en que el alumno consiga comunicarse aunque sea con 

deficiencias en esta competencia, deja de prestarse atención a este aspecto y , como tal, los 

fallos no son trabajados y se fosilizan. Por otro lado, importa resaltar que, pese al resurgimiento 

del interés por la aplicación de esta competencia a la enseñanza de lenguas extranjeras a par tir 

de los años 90, Iruela (2004:2) considera que 
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Nos parece necesario que la pronunciación adopte, en la medida en que sus 

singularidades lo permitan, los principios y las prácticas que se han aplicado en los 

últimos años en la enseñanza de L2. Para lograrlo, es fundamental que asuma la visión 

que en nuestros días se tiene de la lengua y de su aprendizaje. 

 
1.3. La competencia fonológica en la enseñanza de las lenguas extranjeras y en los 

manuales 

A pesar de los avances metodológicos que alteraron la forma de enseñar lenguas 

extranjeras y de las orientaciones comunicativas que indican el desarrollo de las cuatro destrezas 

(oralidad, auditiva, escrita y lectora) de forma armoniosa, la pronunciación todavía no ha logrado 

encontrar su espacio definitivo dentro de la enseñanza. En realidad, algunos autores (Cantero, 

1994; Bartolí 2005; Usó 2008), apuntan que el enfoque comunicativo y el más reciente enfoque 

por tareas no han logrado el objetivo del desarrollo comunicativo en las cuatro destrezas. De 

hecho, se sigue prestando poca atención a la competencia fonológica y como consecuencia los 

alumnos continúan manifestando dificultades en la oralidad y, tal como se mencionó en el 

apartado anterior, los errores fonológicos no se tienen en cuenta si estos no dificultan la 

comprensión entre los hablantes. 

No deja de ser una paradoja que se le reste importancia, pues en su vida diaria la gente  

comunica más oralmente que a través del lenguaje escrito, de ahí que se debería atender más a 

la enseñanza de la pronunciación en clase, pues como apunta Llisterri (2003: 92), “es una de 

las destrezas que todo alumno necesita dominar cuando aprende una lengua extranjera”. Esta 

es “fundamental para o desenvolvimento das habilidades orais de compreensão e produção dos 

alunos e deve abranger elementos como sons, acento e entoação” (Falcão, 2009: 16), pues si 

un hablante tiene dificultades en pronunciar las palabras o en entender su interlocutor, la 

comunicación puede quebrarse entre los interlocutores o generar malentendidos. 

A pesar de que estos autores resaltan la importancia de la enseñanza de la 

pronunciación en clase como forma de desarrollar la oralidad de los aprendientes, en realidad la 

enseñanza de LE, se sigue enfocando a partir de una perspectiva lecto-escritora y, 

consecuentemente, se atribuye más importancia a la lengua escrita y se continúan usando 

materiales lecto-escritores para enseñar pronunciación (Cantero, 1994: 248).  

También en esta línea de pensamiento, Bartolí (2005: 8) afirma que la mayoría de los manuales 

proponen actividades basadas en la escritura y, a modo de ejemplo, menciona que los sonidos 

de una nueva lengua son introducidos en la primera lección mediante el alfabeto y ejercicios 
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“escucha y repite” para que el alumno aprenda como es la correspondencia de letra-sonido. En 

suma, la práctica de la oralidad y de la pronunciación se hace teniendo como base la lengua 

escrita. 

 Algunos autores (Aurrecoechea, 2002; Bartolí, 2005; Cantero 2003; Falcão 2009; 

Villaescusa 2005), apuntan algunas razones para este abandono del tratamiento de la 

pronunciación en clase. En primer lugar, muchos docentes no saben cómo deben integrarla en 

la metodología comunicativa o en el más reciente enfoque por tareas; en segundo lugar, faltan 

materiales y bibliografía especializada en este tema, una vez que no se han propuesto formas de 

integrar la pronunciación en la enseñanza de LE y en consecuencia el profesor no tiene 

herramientas en las que apoyarse para trabajarla debidamente en clase; en tercer lugar, se 

sigue pensando que es una tarea hercúlea, aburrida y desnecesaria para tratar en clase; en 

cuarto lugar muchos profesores no tienen la seguridad, habilidad y conocimientos suficientes 

sobre este tema. Por último, en relación al español, Poch (2009: 194), indica que hay la 

creencia de que no es necesario enseñar pronunciación, porque el español es una lengua con 

una escritura muy fonética, fácil de pronunciar. De esta forma, una vez que  los sonidos se 

escriben tal cual como se pronuncian, se emplean ejericios lecto-escritores (canciones, “lee y 

repite”) para ejercitar la pronunciación. 

Respecto a los materiales, se ha ido mencionando a lo largo de este capítulo que si por 

un lado hay pocos manuales especializados, por otro, en la mayor arte de los manuales de 

enseñanza de LE “no se aborda este tema con la profundidad necesaria ya sea por imposición 

del mercado, falta de interés o falta de conocimientos adecuados” (Oliveira, 2009: 1). Además, 

Cantero (1999 y 1998), Llisterri (2003) y Villaescusa (2009) explican que en muchos manuales  

que incorporan el tratamiento de la pronunciación contienen ejercicios que no separan la 

competencia fónica de enseñanza de fonética y corrección fonética, una vez que aún se persigue 

el objetivo de tratar la pronunciación desde un punto de vista fonético-fonológico. De esta 

manera, su integración en una clase de enfoque comunicativo es difícil y solo es posible 

presentarla como apéndice, no teniendo ninguna relación con el desarrollo de los otros 

contenidos y el enfoque de las clases. 

 Esta tendencia que todavía subsiste se explica según Cantero (2003), por considerar que 

enseñar pronunciación es lo mismo que enseñar fonética o que corrección fonética. No obstante, 

tal como señala este autor (1998: 33), la corrección fonética trabaja aisladamente los sonidos 

para que el alumno aprenda la norma correcta de pronunciación y no el habla en su conjunto. 



 

 

20 

 

Por otro lado, la corrección fonética es un método tradicional desfasado de los enfoques 

modernos de enseñanza de E/LE. Para él, enseñar pronunciación es totalmente distinto de 

enseñar fonética, pues “cuando hablamos de enseñanza de la pronunciación nos referimos a la 

enseñanza de las estrategias que permiten formular adecuadamente y entender un discurso oral 

genuino y espontáneo, en su conjunto” Cantero (2003: 4). En cuanto a la corrección fonética 

simplemente ha de ser aplicada cuando los aprendientes ya han entrado en contacto con el 

código escrito. 

 En este sentido Llisterri (2003: 91 y 92), expone que la corrección fonética sólo debe 

aplicarse en niveles avanzados en caso de que haya errores fónicos fosilizados y, relativamente a 

la enseñanza de fonética, esta debe ceñirse a los cursos de filología. Para Bartolí (2005: 7) , la 

corrección fonética es igualmente útil en este sentido, sin embargo dentro de la perspectiva 

comunicativa insiste más “en la capacidad de entender y hacerse entender en la LE” y como tal, 

debería atender más “a la eficacia de la comunicación e intervenir en esa dimensión”. Esto no 

invalida que el profesor no tenga que tener conocimientos de fonética, pese a que no debe 

enseñar fonética en clase, es importante que sea capaz de identificar, corregir los errores y dé 

respuestas claras en este tema (Poch, 2002; Listerri, 2003; Villaescusa, 2009). 

Como se expuso en el párrafo anterior, los manuales que abordan el aspecto fónico de la 

lengua, suelen en general trabajar esta dimensión mediante ejercicios de “escucha y repite”en 

los que se trabajan los sonidos aisladamente y no los rasgos suprasegmentales, tal como se 

puede observar en la siguiente imagen: 

 

 

Imagen 2. Ejercicio de pronunciación3 

 

Con todo, para Falcão (2009: 13), no tiene sentido centrarse unicamente en “atividades 

de audição e repetição de sons isolados, que não correspondem à realidade de quando estão 

em situações de fala, já que, ao combinar-se com outros sons, podem ser modificados”. 

                                                 
3 Imagen retirada del manual En Línea Plus, SGEL (2012: 117) 
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Pese al aumento del interés por el tratamiento teórico y didáctico de la prosodia en estos 

últimos años (Santamaría, 2006: 1237), en realidad sigue sin tener presencia en los manuales, 

pues estos se ocupan más de los “aspectos fonemáticos de articulación” que en proponer 

actividades de prosodia a los alumnos. Para este autor (op.cit.) resulta contradictorio la 

preocupación por enseñar los sonidos aislados sin contexto, porque no hablamos emitiendo 

sonidos aislados, sino que cuando emitimos un conjunto de palabras, estas se acentúan, 

también establecen relaciones con los sonidos fronterizos y se entonan de distintas maneras, 

teniendo en cuenta la situación y la intención comunicativa de los hablantes. 

 Por otro lado, tal como se expuso en el apartado 1.1, la competencia fonológica, además 

de estar constituida por sonidos, engloba también los rasgos suprasegmentales o la prosodia, 

que en palabras de Cantero (2003: 13), “constituyen la personalidad de la lengua, más allá de la 

mera pronunciación de los segmentos, porque son los que permiten producir discursos orales 

coherentes y llenos de sentido”. Además, añade que la “entonación es el primer fenómeno 

fónico con el que tropieza el oyente, tanto el alumno como el hablante nativo (Cantero, 1994: 

250). 

 Para cerrar este apartado, no podemos dejar de apuntar las razones de la poca atención 

que recibe la prosodia en detrimento de los elementos segmentales. Según Santamaría (2006: 

1238 y 1239) la primera razón está relacionada con el hecho de que el enfoque comunicativo no 

aborda la pronunciación, una vez que el alumno debe principalmente ser capaz de comunicarse 

en una LE aunque sea con errores fonológicos, siempre que estos no impidan la comunicación; 

en segundo lugar se considera que la prosodia se adquiere automáticamente, es deci r, de oído y 

para eso basta escuchar el profesor en clase y los materiales de audio y , por último, la propia 

formación del profesorado incide aún en la transmisión de los contenidos gramaticales, de 

vocabulario, sociolingüísticos y pragmáticos. 

 
1.4. La competencia fonológica y los documentos orientadores en la enseñanza de 

E/LE en Portugal 

Una vez que el objetivo de este trabajo es el análisis de la competencia fonológica en dos 

manuales de español certificados por el Ministério da Educação, destinados a alumnos 

portugueses, se va en primer lugar, atender a lo que estipulan los documentos de referencia 

para la enseñanza de la lengua española como segunda lengua  (MCERL, 2002 y PCIC, 2006) y 

el  Programa de Espanhol do 3º ciclo do Ensino Básico (1997) que establece las finalidades, 

objetivos y contenidos de la enseñanza del español en Portugal. 
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1.4.1. Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

Según el MCERL (2002), las acciones y tareas que los individuos realizan todos los días 

en los más diversos ámbitos implican el uso de la lengua mediante la activación de las 

competencias generales y comunicativas. Estas últimas dependen de la realización de distintas 

actividades de lengua que comprenden la comprensión (auditiva y lectora), la expresión (oral y 

escrita), la interacción (oral y escrita) y la mediación (oral y escrita). Como tal, la competencia 

fonológica va a ser un elemento presente en estas cuatro actividades, principalmente cuando 

estas se realizan oralmente. De hecho, según el MCERL (2002: 88) para que el alumno pueda 

hablar, es decir, expresarse, mediar e interactuar oralmente, es necesario que sepa “articular el 

enunciado (destrezas fónicas)” y para comprender a nivel auditivo, o sea escuchar “debe saber 

percibir el enunciado (destrezas fonéticas auditivas)”. En suma, es necesario que conozca y 

produzca un conjunto de elementos fónicos de manera que transmita su mensaje de forma 

inteligible, entienda el mensaje de su interlocutor y vice-versa. Sin embargo, el MCERL no 

contempla la posibilidad de la presencia de esta competencia en las actividades de la lengua 

escritas. De hecho, según Iruela (2007), la pronunciación no solo está presente en las 

actividades de la lengua orales, sino que también en las actividades de la lengua que tienen 

como base la lengua escrita, pues  

 

La pronunciación está presente a través de la voz interior. (…) La voz interior está 

presente en la mente para ayudar a organizar el pensamiento y también aparece en la 

lectura silenciosa. En efecto, cuando se lee un texto en silencio, se produce un proceso 

de conversión del texto a una voz que sólo está en la mente. En esta representación 

mental del sonido, que se produce de forma simultánea a la lectura, no sólo aparecen 

los elementos segmentales, sino también la entonación, las pausas y los grupos 

entonativos. (Iruela, 2007). 

 

Por otro lado,  también considera que esta voz interior está presente también en la 

escritura, una vez que “cuando el hablante no recuerda exactamente la forma escrita de una 

palabra, acude a su voz interior para transcribir lo que en ella él mismo dice y aplica las reglas 

de conversión de sonido a letra de su interlengua” (Iruela, 2007). 

Tal como se ha dicho anteriormente la competencia comunicativa es activada para que 

el individuo realice actividades de la lengua. Esta competencia engloba tres subcompetencias: la 
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lingüística, la sociolingüística y la pragmática, dentro de las cuales se encuentran otras 

subcompetencias, que juntamente con las generales forman parte de las competencias del 

individuo.  

La competencia fonológica se enmarca dentro de la lingüística y el MCERL (2002, 113 -

114), la define como el conocimiento y la destreza en la percepción y la producción de: 

 

-  Las unidades de sonido (fonemas) de la lengua y su realización en contextos concretos 

(alófonos). 

-  Los rasgos fonéticos que distinguen fonemas (rasgos distintivos; por ejemplo: 

sonoridad, nasalidad, oclusión, labialidad). 

-  La composición fonética de las palabras (estructura silábica, la secuencia acentual de 

las palabras, etc.). 

- Fonética de las oraciones (prosodia): 

– Acento y ritmo de las oraciones. 

– Entonación. 

- Reducción fonética: 

– Reducción vocal. 

– Formas fuertes y débiles. 

– Asimilación. 

– Elisión. 

 

Como se puede ver, el MCER considera que el aprendiente o usuario debe tener 

conocimiento del sistema fonológico, incluyendo los rasgos segmentales y suprasegmentales de 

la fonología de la lengua meta y ha de saber utilizarlos para poder comunicarse sin problemas y 

con fluidez.  No obstante, esta definición es muy reductora pues no contempla las interrelaciones 

con otras competencias (Iruela, 2007; Morris, 2012; Villaescusa, 2009), como veremos aún 

neste apartado. 

Tras la definición de pronunciaicón, en el mismo apartado, el MCERL presenta las 

escalas de dominio para los diferentes niveles. Para el A1, una vez que se van a analizar 

manuales de este nivel, nos indica que el usuario en este nivel , en lo que respecta a la 

pronunciación, debe tener “un repertorio muy limitado de palabras y frases aprendidas la 

pueden comprender con cierto esfuerzo los hablantes nativos acostumbrados a tratar con 
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hablantes del mismo grupo lingüístico al que pertenece el usuario o alumno” (MCERL, 2002: 

114). 

Por último, en el MCERL (2002: 152), se presentan algunas propuestas para desarrollar 

y trabajar la capacidad de pronunciación de los alumnos: 

 

a) simplemente mediante la exposición a enunciados auténticos; 

b) por imitación a coro de 

• el profesor; 

• grabaciones de audio de hablantes nativos; 

• grabaciones en vídeo de hablantes nativos; 

c) mediante el trabajo individual en el laboratorio de idiomas; 

d) leyendo en alto material textual fonéticamente significativo; 

e) mediante el entrenamiento auditivo y con ejercicios fonéticos de repetición; 

f) como d) y e), pero con el uso de textos transcritos fonéticamente; 

g) mediante el entrenamiento fonético explícito ; 

h) aprendiendo las normas ortoépicas (es decir, cómo pronunciar las formas escritas); 

i) mediante alguna combinación de las anteriores. 

 

Relativamente a las escalas de dominio y a las actividades, Bartolí (2005: 10), entiende 

que las primeras son un poco reductoras, pues solo refieren la capacidad que el alumno tiene 

para producir en la lengua meta y no refieren la capacidad perceptiva del alumno para recibir y 

entender enunciados. En cuanto a las actividades, considera que no se encuadran dentro del 

marco comunicativo de la enseñanza de las lenguas y que el objetivo de estas propuestas es 

confuso, pues no se hacen distinciones en lograr una buena competencia fonológica u ortoépica. 

En cuanto a las interrelaciones con las otras competencias, Iruela (2007) considera que 

las otras competencias lingüísticas no están aisladas de la fonológica, tal como se puede ver en 

el siguiente cuadro: 
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Imagen 3. Intersercción de la competencia fonológica con otras competencias 4 

 

Partiendo de este resumen, se puede verificar la relación que la competencia fonológica 

tiene con las otras competencias y su deficiente adquisición puede poner en causa cualquier 

actividad que implique el uso de la lengua oral, incluso la escrita (lectura en silencio, por poner 

un ejemplo) llevar a malentendidos y a dificultades en la expresión y entendimiento del mensaje 

emitido. 

 

1.4.2. Plan Curricular del Instituto Cervantes 

Relativamente al PCIC (2006), se constata que el aspecto fónico es abordado en el 

capítulo 3, Pronunciación y Prosodia y, en comparación con el MCERL, es objeto de un abordaje 

más concreto donde se indican los objetivos y los contenidos que han de ser abordados en 

clase.  

En la introducción  de este capítulo, se destaca que esta competencia se reviste de gran 

importancia a la hora de producir y percibir el discurso, pues aunque los hablantes de una L2 

puedan tener buenos conocimientos de las otras competencias lingüísticas y generales, una 

deficiente pronunciación o percepción puede afectar de forma negativa a la comunicación, 

generar malentendidos e incluso dificultar las relaciones personales y profesionales. En realidad, 

el hecho de que un interlocutor tenga dificultades en la competencia fonológica puede generar  

 

actitudes desfavorables que a menudo suscita en los oyentes nativos una mala 

pronunciación de su propio idioma [que] pueden ir desde la ligera impaciencia ante la 

                                                 
4 Cuadro de Iruela, apud Villaescusa (2009: 130) 
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lentitud y la vacilación del hablante extranjero hasta la más patente irritación, pasando 

por un sentimiento impreciso de falta de simpatía e intimidad, de «extrañeza», a veces 

contaminado por la sospecha de que el mal acento del foráneo esconde una cierta 

despreocupación (o incluso desprecio) por la nueva lengua.5 

 

Según el PCIC, los aprendientes de una L2 tienen como reto alcanzar una pronunciación 

tan buena como la de un nativo, porque esto puede suponer mayor grado de aceptación por 

parte de este. El hecho de intentar lograr este objetivo puede ser nefasto para la motivación del 

aprendiente, pues aprender una nueva lengua no sólo es adquirir estructuras gramaticales, 

morfología y sintaxis, sino que a nivel físico puede ser complejo. En realidad, la adquisición de 

los sonidos de una nueva lengua  puede verse afectada por el filtro fonológico del aparato 

fonador que está acostumbrado tan solo a los patrones fónicos de la lengua materna y también 

por otras variables que no puede controlar. De esta manera, una vez que la enseñanza y el 

aprendizaje de esta competencia es probablemente una de las más difíciles de trabajar, tanto el 

docente como el aprendiente, deben centrarse en trabajar de manera que el aprendiente alcance 

una pronunciación “clara, aceptable y comprensible para el hablante nativo” (PCIC)6 

Tras la introducción se presenta la organización del inventario, dividido en tres 

apartados,  cuyos contenidos están dispuestos paralelamente porque se realizan al mismo 

tiempo en el acto del discurso oral. 

 

 

Imagen 4. Organización del inventario de la competencia fonológica en el PCIC6 

                                                 
5 http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/03_pronunciacion_introduccion.htm  
6 http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/03_pronunciacion_introduccion.htm 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/03_pronunciacion_introduccion.htm
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/03_pronunciacion_introduccion.htm
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Todos estos contenidos aparecen ampliados  en los inventarios para el A1-A2, B1-B2, 

C1-C2, que en esta competencia están divididos por fases (Aproximación, Profundización y 

Perfeccionamiento)  y no por niveles, una vez que 

 

 en el plano fónico contamos con la imposibilidad de dividir y organizar contenidos 

conforme niveles específicos, puesto que este plano conforma cualquier enunciado que 

pueda producir el estudiante desde sus primeros acercamientos a la segunda lengua. Así, 

el progreso en cuanto a su manejo se va midiendo de acuerdo con la calidad de sus 

emisiones (Guillén, 2012: 212). 

 

En la fase de Aproximación (A1-A2), según el PCIC, el estudiante debe tomar conciencia 

de las características fundamentales de la pronunciación del español y, para ello, el objetivo 

principal en el abordaje de esta competencia es el reconocimiento de los patrones fónicos del 

español y la producción de sus esquemas básicos. 

Lo que se puede constatar de los inventarios, es la preocupación en hacer un abordaje 

más amplio de esta competencia, para que el estudio del plano fónico se apoye en la 

comparación con otras lenguas, para facilitar el aprendizaje. También recomienda que se deben 

mostrar las variedades de pronunciación del español peninsular y de Hispanoamérica, de 

manera que los alumnos descubran que no hay sólo un modo de pronunciar  el español. 

 

1.4.3. Programa de Língua Estrangeira – Espanhol – 3º ciclo 

 Relativamente al Programa de Espanhol do Ensino Básico 3º Ciclo, nível iniciação, do 

Ministério da Educação (1997), considera que la lengua es el instrumento de comunicación por 

excelencia del ser humano, con el cual puede emitir y recibir información entre sus pares. 

Aprender una lengua extranjera, va más allá de la mera adquisición de un sistema de signos que 

nos permite intercambiar información. Es un sistema que también nos permite identificar, 

adquirir e intercambiar referentes culturales, es una forma de integración social y de desarrollo 

personal. 

En lo que respecta a la competencia fonológica, este programa, según nuestro punto de 

vista, no sólo tiene un vacío de información, sino que la identifica como fonética, en el capítulo 

de  los Conteúdos Gramaticais, como veremos detalladamente en este apartado. Por otro lado, 

pese a que se manifieste claramente una opción por el abordaje comunicativo patente en el 
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capítulo 5 “As propostas que se seguem são determinadas pelas finalidades e objetivos 

programados para o ensino-aprendizagem da língua española, bem como pelas linhas 

oriendadoras de «Um Nível Umbral» e dos «Enfoques Comunicativos” (Ministério da Educação, 

1997: 29) y, que indique que los dominios deben trabajarse de manera integradora, además de 

hacer referencia que una de las competencias básicas es la comprensión y producción de textos 

orales, en realidad, no nos da sugerencias claras y objetivas para trabajar  la pronunciación en 

clase. No obstante, en el apartado 6.3 (Meios e instrumentos de avaliação) desglosa un conjunto 

de formas de evaluación de competencias para todos los  dominios y, en lo que concierne a la 

oralidad, más concretamente a la pronunciación se constata que las sugerencias son (Ministério 

da Educação, 1997: 35 y 36): 

 

A. Compreensão do oral: 

1. Testes de discriminação fonética:  

1.1. reconhecimento de palavras semelhantes; 

1.2. Reconhecimento de palavras; 

1.3. Oposições mínimas; 

2. Testes de reconhecimento de estruturas prosódicas: 

2.1. Sinais convencionais para discriminar frases interrogativas, 

exclamativas, enunciativas e interrogativas; 

2.2. Localização de elementos enfatizados lidos pelo professor; 

2.3. Reconhecimento, no texto, de elementos que interessa por em relevo; 

C. Expressão oral: 

a. Repetição de frases; 

b. Leitura oral 

 

Relativamente a los objetivos generales de la asignatura, estipula que el alumno debe 

desarrollar sólo la escritura sino que la oralidad también forma parte de las destrezas que han 

de desarrollarse. Así, considera que la asignatura de español (Ministério da Educação, 1997: 2)  

  

deverá proporcionar ao aluno os meios que o levem a: 

Adquirir as competências básicas de comunicação na língua espanhola: 

- compreender textos orais e escritos, de natureza diversificada e de acessibilidade 

adequada ao seu desenvolvimento linguístico, psicológico e social; 
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- Produzir, oralmente e por escrito, enunciados de complexidade adequada ao seu 

desenvolvimento linguístico, psicológico e social; 

 

 En cuanto a los contenidos que se deben abordar en clase, en lo que se refiere a la 

pronunciación, la información se encuentra detallada en el Anexo 2- Conteúdos Gramaticais). Tal 

como se puede verificar en el esquema presentado a continuación, se identifica como fonética y 

además, engloba la prosodia dentro de la propia fonética (Ministério da Educação, 1997: 28 y 

29):  

 

Fonética 

 Correspondência entre fonemas e letras em espanhol; 

 Reconhecimento da produção de:  

- fonemas vocálicos; 

- fonemas consonânticos;  

 Fonemas vocálicos e consonânticos isolados e em agrupamentos silábicos   

suscetivéis de levantar problemas no falante português:  

- vogais «o, e» em posição átona;  

-  consoantes: «c, z, ch, j, g, b, v, r, s; 

 Identificação da sílaba tónica de cada palavra; 

 Palavras tónica e atónas dentro da frase; 

 Formas fortes e débeis das palavras auxiliares; 

 Reconhecimento e produção das formas tonais e das pausas; 

 Entoação e sintaxe: identificação e produção dos padrões de entoação básicos: 

enunciativo, interrogativo, exclamativo). 

 

Tras la consulta de este documento, se puede concluir que sus orientaciones son poco 

claras en relación al abordaje de esta competencia, que hay una tendencia en tratar la 

pronunciación como si fuera fonética y que sus instrumentos de evaluación no evalúan la 

pronunciación en su totalidad. Otro aspecto que nos ha llamado a la atención en este programa, 

se relaciona con el hecho de que el español siendo una lengua hablada oficialmente en veintiún 

países, no sugiera el abordaje de la diversidad lingüística relativamente a la pronunciación, 

cuando hay sonidos que muchas veces se pronuncian de manera distinta en los países 
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hispanohablantes. Según nuestra opinión es un poco reductor, pues creemos que el alumno 

debería tomar conocimiento de la riqueza fonológica del español. 

 

2. Fonología 

En el subapartado 1.3, se mencionó que una de las causas del abandono del 

tratamiento de la competencia fonológica en clase se debe a que en general se suele confundir 

enseñanza de la pronunciación con corrección fonética o enseñanza de fonética. Esto  proviene 

del simple hecho que para muchos profesores las fronteras entre fonética y fonología no están 

muy bien definidas y muchas veces en la enseñanza de LE se confunden fonemas con sonidos 

(Cantero, 2003: 11). 

Aunque estén relacionadas, una vez que “son dos disciplinas de lingüísticas 

encargadas de estudiar los sonidos del lenguaje” (Frías, 2001: 3), en realidad a lo largo de la 

historia era frecuente la confusión entre estos dos ámbitos, principalmente en el periodo que va 

desde finales del siglo XVIII hasta finales del siglo XIX. Sin embargo, “por volta da terceira 

década do século XX que os autores estruturalistas explicitaram a distinção entre fonética e 

fonologia, distinção presente, sobretudo, nos trabalhos realizados no âmbito do Círculo 

Lingüístico de Praga e nas obras dos estruturalistas americanos” (Mateus et al., 2005: 30).  

Pese a que nuestro trabajo no aborde la fonética y el sistema fonético del español, una 

vez que no es el objetivo de este trabajo, creemos que es pertinente en primer lugar, definir 

fonética frente a fonología, pues aunque su objeto de estudio sean los sonidos del lenguaje, tanto 

una como otra se centran en ámbitos distintos. 

Según Quilis (1999: 23), la fonética “estudia los elementos fónicos de una lengua desde 

el punto de vista de su producción, constitución acústica y de su percepción”.  

Cantero (2003:1 y 2), la define como “ciencias del habla” pues se centra en el “estudio 

de la forma material del habla, de los sonidos que intervienen en la comunicación, de su 

producción y su percepción”, es decir, se centra en estudiar la realidad física de los sonidos o 

elementos fónicos del lenguaje humano emitidos por el aparato fonador, los identifica, los 

describe, clasifica y también analiza sus características articulatorias, acústicas y perceptivas 

(Férriz, 2002: 31; Mateus et al., 2005: 45). 

En suma la fonética, se ocupa de establecer una teoría sobre la producción y percepción 

del habla, la cual es aplicada en distintos ámbitos por la fonética aplicada (Cantero, 1998: 151). 
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De esta manera, Cantero (1998 y 2003), apunta cuatro ámbitos principales en las cuales 

interviene la fonética aplicada: 

- didáctica / enseñanza de la pronunciación: la principal aplicación de la fonética, dentro 

del ámbito general de la didáctica de la lengua. 

 - fonética clínica: trata de diagnosticar objetivamente y reeducar las patologías de la voz 

y el habla (diagnóstico objetivo y reeducación de las patologías de la voz y el habla); 

- fonética computacional: en intersección con la informática se aplica a la síntesis de voz 

y al reconocimiento automático de habla; 

 - fonética forense: trata de analizar con objetivos forenses o policiales y de manera 

pericial la voz y el habla personal. 

Por último, cabe referir que la fonética se divide en varias ramas (fonética descriptiva; 

histórica; articulatoria, acústica, auditiva y psicológica), no obstante en este trabajo optamos por 

referir sólo la división tradicional. Para ello nos basamos en las definiciones de Mateus et al. 

(2005: 45) y Quilis (1999: 44): 

- fonética articulatoria: estudia la forma de producción de los sonidos, es decir cómo el 

aparato fonador actúa para emitir los sonidos; 

- fonética acústica: estudia las propiedades físicas de los sonidos del habla, o sea de la 

onda sonora y además describe sus índices acústicos; 

- fonética perceptiva /auditiva: estudia el modo cómo se perciben los sonidos del habla, 

es decir cómo son oídos e interpretados. 

 

2.1. Definición de fonologia 

Relativamente a la fonología, se puede definir como una ciencia de la lingüística cuyo 

objetvo es el “estudio de la función de los elementos fónicos de las lenguas” (Alarcos, 1986: 25) 

o, por otras palabras,  clasifica los sonidos que forman parte del lenguaje humano desde un 

punto funcional, es decir, los organiza en categorías funcionales, llamados de fonemas estudia 

las realizaciones normales de los sonidos y sus combinaciones para formar significantes, 

independientemente del sentido que transmiten. 

Tal como la fonética, también la fonología tiene diversas aplicaciones en distintos 

ámbitos y diversas ramas. Una vez que nuestro trabajo está relacionado con el ámbito de la 

enseñanza, vamos a centrarnos en su aplicación a nivel didáctico. 
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En general, la fonología, en lo que concierne a la producción, presenta modelos de 

pronunciación, o sea cómo debemos pronunciar los sonidos, por lo tanto instituye la norma. 

Cuanto a la percepción, describe la manera cómo pueden los aprendientes de una LE entender 

los sonidos de una lengua y qué sonidos pueden pronunciar en esa nueva lengua teniendo en 

cuenta el sistema fonológico de su lengua materna (Cantero 2003: 3).  

Relativamente a las diversas ramas de la fonología, nos basamos en Quilis (1999: 44), 

para establecer las divisiones: 

- Fonología sincrónica: su objetivo de estudio es el sistema fonológico de un determinado estado 

de una lengua; 

- Fonología diacrónica: se centra en los cambios fonológicos de una lengua, es decir observa la 

transformación del sistema fonológico de un estado de lengua en otro; 

- Fonología general: elabora leyes que pautan los sistemas fonológicos de las lenguas;  

- Fonología contrastiva: estudia comparativamente las diferencias y semejanzas de los sistemas 

fonológicos de dos o más lenguas. 

En conclusión, la diferencia entre fonética y fonología se basa en que la fonética 

pretende explicar cómo funcionan los sonidos del lenguaje desde un punto de vista material, es 

decir, la realidad física de los sonidos y no los sonidos en general, al paso que la fonología 

estudia e clasifica dichos sonidos en categorías funcionales, o sea, como fonemas. 

 
2.2. Definición de sistema fonológico 

A grandes rasgos, podríamos definir sistema fonológico como un conjunto de unidades 

abstractas que cuando se sustituyen unas por otras, alteran el significado de una palabra 

(Mateus et al.: 2005: 160).  A esas unidades se llaman fonemas, se representan por //(barras) 

y, según Cantero (2003: 11), también “son conceptos, categorías perceptivas, que no tienen una 

existencia real sino como modelos”, es decir, son una percepción mental, sin sentido frente a 

“los sonidos que son reales, materiales, existen”. De hecho, cuando hablamos emitimos muchos 

más sonidos, que en fonética se llaman alófonos, de los que son representados por los fonemas, 

sin embargo, cuando los sonidos son semejantes, nuestro cerebro no los suele distinguir (Frías, 

2001: 3).  

En general, según Quilis, los fonemas están formados por rasgos distintivos (1999: 27), 

los cuales según Mateus et al. (op.cit) permiten la identificación de un fonema por oposición a 

otro mediante comparación a través de los pares mínimos de palabras. Cuando un fonema se 



 

 

33 

 

opone a otro, no sólo se altera el sonido, sino también el significado, como hemos referidos en el 

párrafo anterior.   

Sin embargo, no debemos tener sólo en cuenta los fonemas de una lengua, pues para 

(Cantero, 1998: 151), “también la sílaba, el grupo fónico y el contorno entonativo (prosodia) 

forman parte del sistema fonológico de una lengua”. 

 

3. El sistema fonológico del español 

3.1.Elementos de clasificación articulatória de los fonemas 

Estipuladas las diferencias entre fonética y fonología y, definido el concepto de fonema y 

sistema fonológico, vamos establecer en primer lugar  los elementos que nos permiten clasificar 

articulatoriamente los fonemas, antes de abordar los fenómenos segmentales de la 

pronunciación. 

Según Mateus el al. (2005: 160), los fonemas se dividen en clases naturales, que son 

básicamente dos: las vocales y las consonantes, que a su vez se pueden subdividir en otras 

clases naturales (consonantes oclusivas, fricativas, entre otras). Esta división es un criterio para 

clasificar los fonemas. Los otros criterios son los elementos articulatorios (cuerdas vocales y 

acción del velo del paladar), el punto y modo de articulación, los cuales trataremos de definir a  

grandes rasgos a continuación: 

 Vocales: consisten en emisiones de voz que al paso del aire por el aparato fonador no 

encuentran ningún obstáculo, o sea hay una abertura completa de los órganos articulatorios y el 

aire sale libremente. 

 Consonantes: consisten en emisiones de voz que al paso de aire por el aparato fonador 

encuentran un obstáculo que impide en mayor o menor grado la salida libre del aire. 

 Elementos articulatorios: la competencia fonología es también un fenómeno físico, pues 

los elementos que forman parte del sistema articulatorio tienen que activarse para que un 

hablante pueda pronunciar.  

A grandes rasgos, para describir los fonemas se tienen en cuenta los siguientes 

elementos articulatorios: 

- cuerdas vocales: su acción va a determinar si los fonemas son sordos o sonoros. Cuando 

vibran, se emiten sonidos sonoros, cuando no hay vibración audible de las cuerdas vocales se 

emiten sonidos sordos. 

- velo del paladar: su acción va a determinar si los sonidos son orales, nasales;  
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Sonidos orales: cuando el aire sale exclusivamente a través de la boca; 

Sonidos nasales: cuando la cavidad bucal está totalmente cerrada y el aire sale por la cavidad 

nasal; 

 Punto de articulación: según Quilis (1999: 73), “es el lugar donde se ponen en contacto 

los órganos articulatorios para producir el cierre o la abertura del conducto vocal”, por otra 

palabras podemos definir punto de articulación como el lugar de la boca donde se pronuncian 

cada uno de los fonemas. 

 Modo de articulación: según Mateus et al (2005: 81), “descreve a forma como o fluxo de 

ar é expelido para o exterior, isto é, qual o tipo de perturbação que é induzido à passagem do 

fluxo de ar no tracto vocal”. Esa perturbación va a determinar si los sonidos son vocales o 

consonantes, pues si sólo modifica el timbre, una vez que el paso del aire es libre por la cavidad 

bucal, el sonido se clasifica de vocal. Si hay un estrechamiento en la cavidad bucal que  limita el 

paso del aire entonces se clasifica ese sonido como consonante. 

3.2. Los rasgos segmentales: vocales y consonantes 

El sistema fonológico del español que se presenta en los apartados siguientes con las 

respectivas descripciones de los fonemas, se basa en las siguientes obras: Tratado de Fonología 

y Fonética Españolas de Antonio Quilis (1999), Fonética (con especial referencia a la lengua 

castellana) de Eugenio Celdrán (1994), Fonología Española (1986) y  Gramática de la lengua 

española 2000) de Emilio Alarcos. También hemos tenido como referencia el alfabeto fonético 

internacional7 y la tabla del sistema fonológico del español.8 

El sistema fonológico español contiene veintiséis fonemas, de los cuales cinco son 

vocálicos, dos son semiconsonantes y diecinueve son consonánticos.  

A continuación presentamos el sistema vocálico. 

 

3.2.1. El sistema vocálico 

Según Alarcos (2000: 33), en el sistema fonológico vocálico del español sólo se pueden 

considerar dos elementos de clasificación: el “grado de abertura de la cavidad bucal y la 

configuración de la cavidad según se dispongan la lengua y los labios para la distinción de los 

fonemas vocálicos”, es decir, por el modo y el punto de articulación, ya que por  la acción de las 

                                                 
7 Disponible en http://www.internationalphoneticalphabet.org/html-ipa-keyboard-v1/keyboard/ 

8 Disponible en http://liceu.uab.es/~joaquim/phonetics/fon_esp/IPA_cons_sp.html 

 

http://www.internationalphoneticalphabet.org/html-ipa-keyboard-v1/keyboard/
http://liceu.uab.es/~joaquim/phonetics/fon_esp/IPA_cons_sp.html
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cuerdas vocales no se puede establecer diferencias, una vez que todos los fonemas vocálicos del 

español son sonoros. 

En español hay cinco fonemas vocálicos que se clasifican del siguiente modo: 

a) Por el modo de articulación 

 Altas o cerradas: la lengua se aproxima hasta el máximo permisible para articular una 

vocal, bien al paladar duro o al blando; 

Fonemas vocálicos cerrados: /i/, /u/ 

 Medias o de abertura media: la lengua no se aproxima tanto del paladar duro o blando 

para pronunciar las vocales medias; 

Fonemas vocálicos de abertura media: /e/, /o/ 

 Bajas o abiertas: hay un mayor distanciamiento de la lengua en relación al paladar, 

ocupa una posición de máximo relajamiento; 

Fonemas vocálicos bajos: /a/ 

b) Por el punto de articulación:  

 Anteriores: el predorso de la lengua va a situarse en la parte anterior de la cavidad 

bucal, en la zona que se encuentra cubierta por el paladar duro. 

Fonemas vocálicos anteriores: /i/ /e/ 

 Centrales: el dorso de la lengua va a situarse en una zona cubierta por el paladar medio. 

Fonemas vocálicos centrales: /a/ 

 Posteriores: el postdorso de la lengua se aproxima al velo del paladar, es decir de la 

zona posterior de la cavidad bucal. 

Fonemas vocálicos posteriores: /u/, /o/ 

A continuación, se presenta una tabla a modo de resumen de lo expuesto anteriormente. 

 

 Anterior Central Posterior 

Alta i                               u 

Media             e              o 

Baja               a  

Tabla 1. Clasificación articulatoria de los fonemas  vocaálicos españoles, según la RFE  y el AFI (Quilis, 1999: 55)  
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Por tanto, en español hay cinco fonemas vocálicos, siendo que los altos o cerrados también se 

conocen por débiles (/i/, /u/) y los fonemas medios y bajos son considerados fuertes (/e/, /a/ 

y /o/). 

Las vocales pueden combinarse para formar secuencias vocálicas, que tanto pueden 

estar comprendidas en una sílaba o en sílabas distintas. En el primer caso tenemos diptongos o 

triptongos y en el segundo estamos ante hiatos. 

 

a) Diptongo: es una secuencia de dos vocales comprendidas en una sílaba y se emiten en 

una sola emisión de voz.  

Los diptongos se pueden clasificar como crecientes, es decir, formados por una vocal 

débil más una vocal fuerte. También pueden ser decrecientes si se constituyen por una vocal 

fuerte más una débil. En general, la vocal más intensa o perceptible funciona como núcleo 

silábico y la otra compone el margen silábico. Cuando el núcleo silábico se encuentra en 

segunda posición, o sea, forma un diptongo creciente, a la vocal que es margen silábico, 

ocupando una posición prenuclear se denomina de semiconsonante. Si el núcleo silábico se 

encuentra en posición prenuclear, a la vocal del margen silábico que se sitúa en posición 

postnuclear se denomina semivocal. No obstante, hay combinaciones de diptongos que se 

forman por asociación de dos vocales débiles o altas. En este caso el núcleo de la sílaba será la 

vocal que se pronuncie con más intensidad o duración y, tanto pueden ser crecientes o 

decrecientes, una vez que depende del hablante, de la situación comunicativa o del dialecto. 

 

 /a/ /e/ /o/ /i/ /u/ 

Creciente  /ia/ 

/ua/ 

/ie/ 

/ue/ 

/io/ 

/uo/ 

  

decreciente /ai/ 

/au/ 

/ei/ 

/eu/ 

/oi/ 

/ou/ 

  

Homogéneo    /ui/ /iu/ 

Tabla 2. Clasificación de los diptongos del español (adaptado de Frías, 2004: 5) 
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Según Quilis (1999: 179) “en español, normativamente, se acostumbra a considerar 

como diptongo la unión en la misma sílaba de:” 

1. /i, u/ + /e, a, o/ 

 

/i/ + /e/: /biéne/ <viene> 

/a/: /ária/ <ária> 

/o/: /periódico/ 

<periódico> 

/u/  +  /e/: /fué/ <fue> 

/a/: /kuál/ <cual> 

/o/: /menguó/ <menguó> 

Tabla 3. Combinaciones de fonemas (adaptado de Quilis, 1999) 

 

2. /e, a, o/ + /i, u/ 

 

/e/ + /i/: /réi/ <rey> 

/u/: /euró/ <euro> 

 

/a/  +  /i/: /desáire/ <desaire> 

/u/: /xáula/ <jaula> 

/o/ + /i/: /bói/ <voy> 

/u/: /estádoudinense/ 

<estadoudinense> 

Tabla 4. Combinaciones de fonemas (adaptado de Quilis, 1999) 

 

3. /i/ + /u/ 

 

/i/ + /u/: /biúdo/ <viudo> 

Tabla 5. Combinaciones de fonemas (adaptado de Quilis, 1999) 

 

4. /u/ + /i/ 

/u/ + /i/: /kuidado/ <cuidado> 

Tabla 6. Combinaciones de fonemas (adaptado de Quilis, 1999) 
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b) Triptongos 

Son secuencias de tres vocales que se encuentran en la misma sílaba. La primera y 

tercera vocal constituyen los márgenes del núcleo silábico, son débiles y semiconsonantes  si se 

encuentran antes del núcleo. En el caso de que se sitúen después se denominan semivocales.  El 

núcleo es siempre una vocal fuerte. Por lo tanto, el triptongo se compone de vocal débil/cerrada 

+ vocal fuerte/abierta + vocal débil/cerrada. A continuación presentamos ejemplos de las 

combinaciones de triptongos, consultados y adaptados de Quilis (1999: 182, 183): 

 

/iai/: /kambiáis/ <cambiáis> 

/iei/: /apreθiéis/ <apreciéis> 

/ioi/: /iói/ <y hoy> 

/uei/: /buéi/ <buéi> 

/uai/: /paraguái/ <paraguai> 

 

c) Hiatos 

Son una secuencia de dos vocales que pertenecen a sílabas distintas, en que cada vocal 

es el núcleo de su sílaba. Esta secuencia suele estar formada por una vocal alta /i/, /u/ y otra 

media o baja /e/, /a/, /o/ (ejemplos: baúl, raíz)  o, por dos vocales medias /eo/, /oe/, o por 

una vocal media y otra baja, o viceversa /ea/, /oa/, /ae/, /ao/ (ejemplos: león, toal la) (Quilis, 

op.cit: 183, 184). 

3.2.2. El sistema consonántico 

Respecto al sistema consonántico, de modo a facilitar su clasificación, hemos optado por 

dividir las consonantes por las clases que dicen respecto al modo de articulación y, dentro de 

cada clase, clasificamos dichas consonantes en relación al punto de articulación y de la acción 

de las cuerdas vocales.  

Tras lo expuesto, las consonantes se clasifican de la siguiente forma: 

 Oclusivas: también conocidas por explosivas o momentáneas. Su pronunciación implica 

una oclusión completa de los órganos articulatorios lo que impide la salida del aire por la cavidad 

bucal. En español, se clasifican de la siguiente forma cuanto al punto de articulación y al acción 

del velo del paladar: 
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a) labiales: los labios se cierran momentáneamente e impide la salida del aire por la 

cavidad bucal. Hay dos fonemas oclusivos labiales en español: 

/p/ - oclusiva labial sorda, corresponde al símbolo ortográfico <p>. 

Ejemplo: /pádɾe/ <padre>; 

/b/- oclusiva labial sonora, corresponde al símbolo ortográfico <b> y <v>. 

Ejemplos: /bóka/ <boca>; /bída/ <vida> 

 

b)  dentales: la lengua se desplaza contra los incisivos superiores. Hay dos fonemas 

oclusivos dentales en español: 

/t/: oclusiva dental sorda, corresponde al símbolo gráfico <t>. 

Ejemplos: /tódo/ <todo>; 

/d/: oclusiva dental sonora; corresponde al símbolo gráfico <d>. 

Ejemplos: /didáktiko/ <didáctico>; 

 

c) velares: en su articulación se verifica una oclusión en el postdorso de la lengua hacia el 

paladar blando. El español cuenta con dos fonemas oclusivo velares: 

/k/: oclusiva velar sorda, corresponde a los siguientes símbolos gráficos <ca, co, cu>, <que, 

qui> y <k> 

Ejemplos: /kása/ <casa>; /kóka/ <coca>; /kurioso/ <curioso>; /kíno/ <quino>; /kéma/ 

<quema>; /kílo/ <kilo>; 

/g/: oclusiva velar sonora, que corresponde a los símbolos ortográficos <ga>, <go>, <gu>, 

<gue>, <gui> 

Ejemplos: /gáta/ <gata>; /góta/ <gota>; /gusáno/ <gusano>; /guéto/ <gueto> 

/guíɲo/<guiño>; 

 

 Fricativas: también designadas de constrictivas, una vez que los órganos articulatorios se 

estrechan sin que impidan totalmente el paso de aire. En español hay dos fonemas constrictivos:  

 

- /f/ fricativa labiodental sorda que se articula mediante el apoyo del labio inferior en los 

incisivos superiores. Corresponde a al símbolo ortográfico <f>. 

Ejemplos: /fusil/ <fusil>; 
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- /θ/ fricativa interdental sorda, la cual se articula con el ápice de la lengua entre los dientes y 

corresponde a los símbolos ortográficos <ce, ci>; <za, zo, zu> o al <z> en final de palabra. 

Ejemplos: / θéna/ <cena>; /θírko/ <circo>; / θapáto/ <zapato>; /θóro/<zorro> / θúɾdo/ 

<zurdo>; /lúθ/ <luz>; 

 

-/s/ alveolar sorda, cuyo sonido se produce cuando el ápice de la lengua va hacia los alvéolos. 

En la grafía se representa del siguiente modo :<s>. 

Ejemplos: /sápo/ <sapo>; 

 

- /ʝ/fricativa palatal sonora, en su articulación el predorso de la lengua va contra la región 

prepalatal. Corresponde a los símbolos ortográficos <y> y <hi+vocal>. 

Elemplos: /majo/ <máyo>; /jélo/ <hielo>; 

 

- /x/ fricativa velar sorda. En su realización el postdorso de la lengua va hacia el velo del paladar. 

Ortográficamente corresponde a los símbolos <ge, gi> <ja, je, ji, jo, ju>o <j> (en final de 

palabra). 

Ejemplos: /xéma/ <gema>; /xirasól/ <girasol>; /xabalí/ <jabalí>; /xéfe/ <jefe>; /xinéte/ 

<jinete>; /xugáda/ <judada/; /rélox/ <reloj>; 

 

 Africadas: en su articulación hay dos momentos: un primer momento oclusivo seguido 

de un fricativo. El sistema fonológico del español contiene un único fonema africado.  

- /ʧ/ africada palatal sorda. El predorso de la lengua, primero forma una oclusión seguida de 

una constricción. Su correspondiente ortográfico es el símbolo <ch>. 

Ejemplo /ʧíko/ <chico> 

 

 Líquidas: las consonantes líquidas se articulan con un contacto de la lengua en la región 

central superior de la boca. El aire sale por uno o los lados del aparato fonador. En español las 

líquidas se dividen en dos grupos: laterales y vibrantes. 

 

a) laterales: las laterales comprenden dos fonemas en español, que se presentan a 

continuación. 
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- /l/: lateral alveolar sonora. Para su realización, el ápice de la lengua toca los dientes, los 

alvéolos impidiendo la salida del aire por la parte central de la boca. Ortográficamente se 

corresponde al grafema <l>. 

Ejemplo: / lúna/ <luna> 

 

- /ʎ/: lateral linguopalatal sonora. En este caso el aire sale por el centro de la cavidad bucal. 

Ortográficamente se representa por <ll>. 

Ejemplo: / ʎáno/ <llano> 

 

b) vibrantes: se realizan entre el ápice de la lengua y los alvéolos produciendo una o varias 

vibraciones. Las vibrantes comprenden dos fonemas sonoros en español que se presentan a 

continuación: 

 

- /r/: vibrante múltiple sonora. En su realización hay dos o más oclusiones breves que son 

producidas por el ápice de la lengua contra los alveolos. Ortogáficamente se representa por <r> 

o <rr> 

Ejemplo: /rúbio/ <rubio>; /táro/ <tarro> 

 

- /ɾ/: vibrante simple sonora. Se produce por una breve oclusión entre el ápice de la lengua y los 

alvéolos. Se representa ortográficamente por < r>. 

Ejemplos: /péɾo/ <pero> 

  

 Nasales: en su producción los órganos articulatorios bucales se cierran y el aire sale por 

el conducto rinofaríngeo. En el sistema fonológico del español sólo hay tres fonemas nasales y 

son todos sonoros: 

 

- /m/ nasal bilabial sonora. El sonido se articula con el cierre de los labios que impide la salida 

el aire por la boca. En la ortografía se corresponde con el símbolo <m> 

Ejemplos: /pómulo/ <pómulo> 

 
- /n/ nasal alveolar sonora. Se articula a través del desplazamiento de la lengua hacia los 

alvéolos. En la ortografía se corresponde a la letra <n>. 
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Ejemplos: /náda/ <nada> 

 

- /ɲ/ nasal palatal sonora.En su articulación, el predorso de la lengua se desplaza hacia la zona 

prepalatal. Su correspondiente ortográfico es <ñ>. 

Ejemplo: /níɲo/ <niño> 

 

A continuación presentamos el cuadro de los fonemas del sistema fonológico del español, a 

modo de resumen. 

 

 

Imagen 5. Sistema fonológico del español (Frías, 2001: 7) 

 
 

3.3. Lo rasgos suprasegmentales – Prosodia 

Antes de abordar los fenómenos suprasegmentales de la competencia fonológica, 

recordemos su definición, a través de la definición del Diccionario de términos clave de E/LE 9  

La prosodia es el conjunto de fenómenos fónicos que abarcan más de un fonema o 

segmento- entonación, acentuación, ritmo, velocidad del habla, etc.-, por lo que se les 

denomina fenómenos suprasegmentales. La prosodia cumple una función clave en la 

organización e interpretación del discurso y, además, transmite información emotiva, 

sociolingüística y dialectal. 

A continuación, presentamos los aspectos prosódicos que integran los sonidos en el 
habla. 

 
                                                 
9
Disponible en http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/diccio_ele/diccionario/prosodia.htm  

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/diccio_ele/diccionario/prosodia.htm
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3.3.1. La sílaba 

Cuando hablamos, el oído humano no percibe sonidos aislados sino conjuntos de 

sonidos. La sílaba es “la unidad menor que percibe el oído humano” (Frías, 2001: 15).  

La función de la sílaba es según Quilis (1999: 362), agrupar dichos sonidos en el habla 

y está formada por tres fases. En primer lugar, tenemos la fase inicial; en segundo lugar la 

culminante o central y en tercer lugar la final. Para Quilis (op.cit.), la más importante es la 

segunda fase, una vez que es el núcleo de la sílaba y el fonema que la constituye se denomina 

fonema silábico, también conocido por central o silabema. En general, el fonema que constituye 

el núcleo silábico ha de ser el más sonoro y perceptible. 

Relativamente a los fonemas que se encuentran en los márgenes de la sílaba se 

denominan de marginales o asilabemas y, tanto pueden ser explosivos (si se encuentran en 

posición prenuclear), o implosivos (si están en posición postnuclear). 

Las sílabas se pueden clasificar como abiertas o libres si terminan en vocal (ejemplo: ca-

ra) o, como cerradas o trabadas si terminan en consonante (ejemplo: fal-tas). 

En español la sílaba debe tener obligatoriamente como núcleo una vocal, pues las 

consonantes nunca pueden ser núcleos silábicos, mientras que las vocales tanto pueden ser 

núcleos y márgenes como en el caso de los diptongos y triptongos. Además, la sílaba puede 

clasificarse como monofonemática, es decir si tiene sólo un fonema (ejemplo: a-é-re-o) o 

polifonemática si contiene más de um fonema (ejemplo: le-ón). 

 

3.3.2 El acento 

Según Quilis (1999: 388), “el acento es un rasgo prosódico” cuyo objetivo es destacar 

“una unidad lingüística superior al fonema (sílaba, morfema, palabra, sintagma, frase; o un 

fonema cuando funciona como unidad de nivel superior)” de manera a distinguirla “de otras 

unidades lingüísticas del mismo nivel, es decir, contrasta las unidades tónicas de las átonas. 

A la hora de definir acento hay que tener en cuenta dos aspectos que según Cantero 

(2003: 16), son el acento de palabra y el acento de frase. El acento de palabra o paradigmático 

establece la distinción entre palabras átonas y tónicas, una vez que “todas las palabras 

significativas de la lengua tienen un acento, una vocal tónica (excepto los elementos 

gramaticales átonos: conjunciones, preposiciones, artículos, pronombres o fórmulas de 

tratamiento)” (Cantero, op.cit).  
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 Cuanto al acento de frase o sintagmático, considera que entre las sucesivas vocales 

tónicas (una por palabra) que forman un enunciado, una se destaca más que las restantes, 

siendo el núcleo de la frase.  

En español, el acento fónico contiene determinadas características que presentamos a 

continuación. Para ello nos basamos en Quilis (1999: 388- 393) y Falcão (2009): 

- en primer lugar es libre, pues se considera que puede situarse en distintas posiciones 

dentro de una palabra, o sea, hay palabras cuyo acento cae en la primera sílaba, como por 

ejemplo tétrico, en la segunda, como por ejemplo carreta y en la tercera, como por ejemplo 

beber; 

- en segundo lugar, lo normal es que cada palabra presente sólo una sílaba acentuada, 

exceptuando los adverbios de modo que terminan en –mente que pueden tener dos sílabas 

tónicas como económicamente; 

- en tercer lugar y último lugar, desempeña las funciones contrastiva, distintiva y 

culminativa: 

a) contrastiva: contraste entre sílabas acentuadas e inacentuadas y también entre 

palabras acentuadas (sustantivos, verbos, etc.) y palabras inacentuadas (preposiciones, 

conjunciones, artículo el, etc.; 

b) la distintiva: esta función permite diferenciar dos palabras iguales cuyo acento fónico 

les atribuye significados distintos (ejemplos: habitó, habito y hábito); 

c) la culminativa: agrupa en torno de una unidad central otras unidades inacentuadas: y 

por si la mayoría lo resuelve…; alrededor de la sílaba rí se agrupan y por si la mayo – a y en 

torno a suel, lo re-ve.  

 

3.3.2. El ritmo 

Para Cantero (1998: 149), el ritmo es un fenómeno prosódico que deriva de la 

jerarquización del discurso oral o, en palabras de Iruela (2004: 234), indica la recurrencia a los 

acentos de palabra a lo largo del discurso. Una vez que los sonidos se agrupan en bloques 

fónicos, el ritmo permite la identificación de unidades léxico-gramaticales. Para Cantero (1998: 

149), la unidad mínima significativa a nivel fónico es el ritmo que en general coincide con una 

palabra fónica, la cual Santamaría (2009: 1245), considera que es la responsable de agrupar 

todas las sílabas sin acento fónico(como por ejemplo artículos, preposiciones, etc.) que rodean la 

sílaba tónica- en una o varias palabras en una unidad fónica. 
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En el sistema fonológico del español, los constituyentes del ritmo son la sílaba y la 

palabra (Cantero 2003: 16), una vez que en español, el ritmo obliga a que la pronunciación de 

cada sílaba y de cada palabra debe durar más o menos el mismo tiempo. Para ilustrar esta 

afirmación tomamos el ejemplo que nos da este autor:  

 

si “pronunciamos las tres palabras “hoy” – “me encuentro” – “bien” con la misma 

duración aproximada: esto implica que “hoy” y “bien”, que sólo tienen una sílba, duran 

tanto como “me encuentro”, que tiene tres sílabas; estas tres sílabas, entonces, deben 

ser más breves que las otras dos. (Cantero 2003: 16) 

 

3.3.4. La entonación 

Según Cantero (2003: 10) y Bartolí (2005: 5), cuando hablamos no emitimos solamente 

sonidos. En realidad Frías (2001: 17), señala que mientras hablamos, nuestra voz cambia de 

tono, pues tanto emitimos enunciados declarativos, como interrogativos, exclamativos, entre 

otros. De esta forma, los sonidos que emitimos en un discurso, esencialmente los sonoros, 

contienen un tono y esa sucesión de tonos que forma una especie de melodía se denomina 

entonación.  Esa melodía, a su vez de divide en unidades más pequeñas llamadas de contornos 

entonativos, cuya sucesión forma la entonación del discurso y, cada uno de ellos contiene un 

núcleo conocido por acento de frase.  

La entonación, tiene las siguientes funciones (Quilis, 1999: 425 y Cantero 2003): 

a) Integradora o prelingüística: la entonación tiene como principal función integrar los 

sonidos y las palabras en enunciado; 

b) Distintiva o lingüística: la entonación permite hacer distinciones entre enunciados 

declarativos, interrogativos, suspendidos y enfáticos; 

Relativamente a este punto, esta función es diferente en varias lenguas como apunta 

Cantero. De hecho cada lengua tiene su forma de entonación y si en español la interrogación es 

ascendente, en cambio en otras lenguas puede ser descentente. 

En el caso concreto del español, la entonación declarativa puede ser descendente, la 

interrogativa ascendente, la enfática puede ser descendente si es declarativa, ascendente en el 

caso de que sea interrogativa y la entonación suspendida no tiene inflexión tonal  

c)  Expresiva: aporta elementos emocionales al discurso. 

Por último, la entonación no cumple sólo con estas tres funciones. Según Quilis (1999: 

453), también actúa en el nivel sociolingüístico, una vez que transmite información relacionada 
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con las características personales del individuo (edad, sexo, carácter) y con el grupo de 

pertenencia del individuo, su origen geográfico, medio social, entre otras. 
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CAPÍTULO II- ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS –  

4. La competencia fonológica en los manuales de E/LE en Portugal 

La pretensión de este trabajo es analizar el tratamiento de la competencia fonológica en 

los manuales de iniciación al E/LE en Portugal. Para ello, de manera que pudiéramos orientar 

nuestro análisis se establecieron los siguientes objetivos: 

1º Saber cuáles son los fenómenos de pronunciación que se abordan en el manual: 

sonidos, entonación, acentuación, sílaba u otros aspectos. 

2º Conocer la tipología de ejercicios que trabajan dichos rasgos, es decir, hacer una 

pesquisa de todas las actividades que trabajan dichos rasgos. 

3º Comparación de los resultados en relación con los documentos oficiales portugueses 

y de referencia para la enseñanza de E/LE. 

Tras la definición de los objetivos, se han delimitado los momentos para el análisis de 

los manuales que forman parte del corpus. El análisis que se presenta a continuación, obedece 

a un esquema idéntico para cada uno de los manuales. Así, en un primer momento se va a 

hacer un pre-análisis para conocer la constitución externa e interna. En cuanto a la descripción 

externa del manual, tendremos en cuenta aspectos como la identificación y presentación de los 

diferentes manuales. Relativamente a la descripción interna, se van a tener en cuenta los 

objetivos generales de cada manual, su metodología de enseñanza y su división interna en 

unidades. En un segundo momento, se van a trabajar los dos primeros objetivos propuestos y, 

por último, vamos a hacer algunas consideraciones sobre los datos obtenidos con el análisis. 

El corpus que se presenta a continuación está constituido por seis manuales 

certificados, de distintas editoriales.  Todos ellos son de nivel A1 y se destinan en concreto para 

los alumnos del sétimo ano do terceiro ciclo do ensino básico: 

 

- ¡Ahora español! 1 (2012), Areal Editores 

- Club Prisma.pt (2012), Edinumen. 

- En Línea Plus (2012), SGEL 

- Mochila (2012), Santillana. 

- Nuevos Amigos.(2011), Leirilivro Sm. 

- Pasapalabra (2012), Porto Editora. 
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4.1. Análisis del manual ¡Ahora español! 1 

En un primer abordaje al manual se verifica que se divide en doce unidades, con una 

inicial y las restantes son temáticas.  Al final, el manual contiene un apéndice con propuestas de 

actividades, información cultural, léxico y gramática. Su objetivo general es el desarrollo de  

todas las destrezas, para que el alumno al final del curso sea capaz de comunicar según los 

descriptores del MCERL y del Programa oficial da disciplina. Cuanto a la metodología que utiliza, 

en su introducción menciona que el manual refleja una metodología comunicativa y que el 

alumno puede aprender a través de tareas y actividades significativas. 

Cada unidad se estructura de la siguiente forma:  

- 1º ¡Así se habla!: actividades de vocabulario, de comprensión auditiva y de 

producción/interacción oral; 

- 2º ¿Lo has captado?: textos sobre el tema, actividades de lectura previa y de comprensión 

escrita; 

- 3º ¿Todo claro?: ejercicios de consolidación de los contenidos gramaticales y esquemas de 

gramática; 

- 4º ¿Lo entiendes?: actividades de comprensión de la oralidad y canciones; 

- 5º ¡Ahora tú!: la tarea final y actividades de producción escrita orientada; 

- 6º ¿Ya lo sabes?: una ficha de evaluación formativa y autoevaluación de la unidad. 

En el índice, se constata que la competencia fonológica en este manual se trabaja 

básicamente en la unidad cero ¡Bienvenidos! y en la uno ¿Quién eres? y, los rasgos que se 

abordan son los sonidos y la entonación.  

Relativamente al análisis del manual, en relación a los sonidos, se les dedica tres 

páginas a la práctica de la pronunciación de los sonidos del español, los cuales son introducidos 

con la presentación del alfabeto, tal como se puede verificar en la siguiente imagen: 
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Imagen 6. Ejercicio 1), página 10  del manual ¡Ahora Español!1 

 

Como se puede comprobar, en el ejercicio presentado anteriormente, el alumno tiene 

que realizar una actividad auditiva para posteriormenre repetir los sonidos del alfabeto. A 

continuación, en el ejercicio 2 ha de escuchar una serie de nombres deletreados, los cuales 

tiene que escribir en los huecos correspondientes. 

 

 

Imagen 7. Ejercicio 3, página 10  del manual ¡Ahora Español! 1  

 

En el apartado siguiente ¿Cómo se pronuncia? (pág. 11), la práctica de los sonidos se 

presenta una vez más a través de actividades auditivas: escuchar y repetir los nombres de los 
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jugadores españoles; escuchar y repetir palabras; escuchar y señalar las palabras que contienen 

el mismo sonido que la palabra indicada. Por último, en la página siguiente (pág. 12), los 

alumnos podrán entrenar algunos sonidos más difíciles de pronunciar a través de trabalenguas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 8. Página 11  del manual ¡Ahora Español!1 
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Imagen 9. Ejercicio 6, página 12 del manual ¡Ahora Español!1 

 

Respecto a la entonación, este rasgo se trabaja de forma superficial en la unidad uno 

¿Quién eres? en conjunto con los signos de puntuación. Se presenta implícitamente a través del  

texto Una amiga con diversos signos de puntuación (pág. 18). Tras la lectura y comprensión del 

texto el alumno tendrá que realizar un ejercicio (5, pág. 19) de lectura de un diálogo sin 

puntuación, para después colocar los signos que faltan, mediante la entonación que dan a las 

frases. 

 

Imagen 10. Ejercicios 4 y 5, págína 19 del manual ¡Ahora Español! 1 

 



 

 

52 

 

4.2. Análisis del manual Club Prisma.pt 

Este manual se compone de diez unidades temáticas y,  al final se observa que hay un 

apéndice gramatical y un glosario español/portugués.  

En lo que respecta a los objetivos generales,  pretende el desarrollo de todas las 

destrezas y, para ello, en cada unidad se trabajarán aspectos como la comunicación, 

conversación e interacción, bien como la  gramática, la interculturalidad, la reflexión sobre el 

progreso del alumno y autoevaluación.  

En relación a la metodología utilizada, se basa en el enfoque por tareas, pues en cada 

unidad hay una secuencia de actividades  que permiten el desarrollo todas las destrezas para 

hacer la tarea final de cada unidad. 

El manual obedece a la siguiente división: 

- 1º Contenidos funcionales: se aprenden las estructuras fundamentales para comunicar;  

- 2º Contenidos gramaticales: conocimiento y consolidación de las reglas y estructuras 

lingüísticas; 

- 3º Contenidos lexicales: conocimiento y ejercicio del léxico subordinado al tema de la unidad.  

- 4º Contenidos culturales: contiene temas culturales hispánicos. 

Relativamente al índice del manual, se verifica que la pronunciación se trabaja a lo largo 

del manual, concretamente en la unidad 1, 2 y 10. No obstante, después de un análisis más 

profundo se concluye que también en la unidad 3 se trabaja este aspecto.  

Tras la observación del manual, se verifica que los rasgos fonológicos presentes son 

esencialmente dos, los sonidos del español y el acento. 

En relación a los fenómenos segmentales, se presentan en el apartado 2 (pág. 9) de la 

primera unidad en relación con el alfabeto, mediante un ejercicio de “escucha y repite” de las 

letras del abecedario. En este ejercicio los dígrafos /ch/ y /ll/ están destacados para indicar al 

alumno que cada uno de ellos representa un sonido. 
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Imagen 11.Página  9  del manual Club Prisma.pt 

 

Asimismo, en esta unidad se trabajan los sonidos del español que pueden tener grafias 

distintas pero la misma pronunciación, como por ejemplo la <b> y la <v>. De esta forma, el 

apartado 8, dedica un ejercicio para trabajar precisamente este tipo de casos (8.1, pág. 15). A 

continuación, el ejercicio 8.2 (pág. 15) contiene un conjunto de palabras que el alumno tendrá 

que escuchar e identificar cuáles son las pronunciadas por la grabación. Por último, en  el 

ejercicio 8.3 (pág. 15), también este de carácter auditivo, el alumno tiene que escuchar y saber 
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establecer la relación sonido-grafía para completar los huecos con las letras que faltan. Este 

mismo tipo de ejercicio se hace en la unidad 5, ejercicio 5.1 (pág. 49). 

 

 

Imagen 12.  Página 15 del manual Club Prisma.pt 

 

Tras la presentación de los sonidos en general y de los casos específicos en que la 

ortografía no se corresponde con el sonido, en la unidad 2, ejercicio 7.3 (pág. 29) hay un 

ejercicio de repaso (una vez que se abordaron en la pronunciación del alfabeto)  de los sonidos 

de la <ñ> y de la <ll> en contraste con la ortografía y pronunciación de sus correspondientes en 

portugués. 
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       Imagen 13. Ejercicio 5, página 49 del manual Club Prisma.pt 

 

En la unidad 3, tal como se ha referido anteriormente, también se trabaja la 

pronunciación de los sonidos, concretamente en el ejercicio 4.10 (pág. 39), el cual consta de 

una actividad de carácter auditivo igual que el 8.2 referido en al párrafo anterior.  

 

 

Imagen 14. Ejercicio 7.3,  página 29 del manual Club Prisma.pt 

 

En lo que respecta a los rasgos suprasegmentales, en la unidad 10, ejercicio 6.2 (pág. 

126) se trabajan aspectos relacionados con el acento fónico en palabras con relación a la 

acentuación gráfica. De hecho, en este ejercicio de repaso, se parte de las reglas del portugués a 

modo de contraste, para hacer referencia a la tonicidad de las sílabas en caso de que sean 

esdrújulas, graves o agudas. Este ejercicio de repaso es el punto de partida para presentar las 

reglas básicas de acentuación gráfica del español. 
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          Imagen 15. Ejercicio 6.2 , página 126 del manual Club Prisma.pt 

 
 

4.3. Análisis del manual En Línea Plus 

El manual que se analiza a continucaión se dividide en doce unidades. En la parte final, 

hay un apartado con las transcripciones de los ejercicios auditivos, un apéndice gramatical y 

tablas de conjugación.  

En su introducción se hace referencia que el objetivo general es dotar al alumno de una 

formación ciudadana. Para ello es fundalmental que desarrolle competencias y habilidades 

relativas al mundo hispánico, tanto a nivel cultural y lingüístico, sepa establecer comparaciones 

entre su cultura y la hispánica y, desarrolle el espíritu crítico, para que sea capaz de ejercer sus 

derechos y deberes ciudadados.  

Relativamente a la metodología utilizada, se observa que el manual opta por el método 

comunicativo, más concretamente por el enfoque por tareas, pues en cada unidad hay tareas 

posibilitadoras para realizar la tarea final. 

Las unidades se dividen de la siguiente forma: 

- 1º Página de entrada: presentación del tema de la unidad con actividades de sensibilización y  

objetivos; 

- 2º ¿De qué va?: desarrollo del tema y de los contenidos mediante diálogos de la vida diaria; 

- 3º Así se hace: contiene ejercicios de práctica controlada para desarrollar la expresión oral y la 

producción escrita; 

- 4º Cajón de herramientas: destinada al desarrollo de la gramática, del léxico y de la fonética;  

- 5º Leo, leo: destinada a la orientación y desarrollo de la lectura de la lengua española; 

- 6º Hablar por los codos: pretende la promoción de la oralidad; 
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- 7º Tarea final: presenta la tarea final de unidad para consolidar los contenidos trabajados a lo 

largo de la unidad; 

- 8º ¿Cómo me fue?: permite al alumno evaluar y reflexionar sobre su aprendizaje a lo largo de la 

unidad. 

En lo que concierne a la pronunciación, se verifica en el índice que todas las unidades 

van a trabajar este tema, sin embargo sólo se centra en los rasgos segmentales, tal como se 

pudo comprobar en un análisis más detallado del manual. 

El manual, en la unidad 0, empieza por presentar los sonidos de manera general en 

conjunto con el alfabeto, a través de un ejercicio auditivo (1, pág. 8), para a continuación dar la 

oportunidad al alumno de ejercitar los sonidos mediante un conjunto de actividades.  

 

 

 Imagen 16. Ejercicio 1, página 8 del manual En Línea Plus. 
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De esta forma, el ejercicio 2 de la página 9, a pesar de presentar algún léxico referente al 

material escolar, también incide en el deletreo de algunas palabras con el objetivo de repasar 

algunos de los sonidos presentados en el ejercicio anterior. 

En el ejercicio 3 (pág. 9), el alumno, una vez que ya ha oído la presentación del alfabeto 

y de sus sonidos correspondientes, tendrá que leer un conjunto de palabras para verificar cuáles 

son los sonidos que más dificultad le causan a la hora de pronunciarlos y deletrear cada palabra 

del ejercicio. Para terminar este primer contacto con los sonidos del español, se presentan en el 

ejercicio 4, algunos trabalenguas para que el alumno los lea y entrene determinados sonidos 

(pág. 9). 

 

 

Imagen 17. Ejercicios 2, 3 y 4 de la página 9 del manual En Línea Plus. 
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Una vez presentados los fenómenos segmentales en la unidad 0, a lo largo del manual 

se van a trabajar algunos sonidos que no tienen correspondencia con el portugués. En general, 

se abordan en la última parte del Cajón de Herramientas de cada unidad, mediante un conjunto 

de tres ejercicios denominado Taller de sonido, siguiendo todos la misma secuencia: en primer 

lugar se presenta un ejercicio para escuchar y repetir un conjunto de palabras con el sonido que 

se propone a trabajar, el segundo ejercicio, más de carácter reflexivo, pretende que el alumno 

establezca las diferencias entre el sonido en español y en portugués y, por último, se presenta 

una actividad auditiva para escuchar y completar las palabras con las letras que faltan (puede 

ser un conjunto de palabras sueltas o un texto). De todos los talleres de sonido se destaca el de 

la unidad 10 (que trata del sonido  la letra <z>, pág. 142) porque presenta también la 

pronunciación de la variante hispanoamericana en contraste con la española para que los 

alumnos se den cuenta que esta letra se puede pronunciar de dos formas distintas.  

 

 

Imagen 18. Ejercicios 17, 18 y 19 de la página 142 del manual En Línea Plus. 

 

Por último, y una vez que este manual no aborda los rasgos suprasegmenta les, 

presentamos  continuación el listado de los sonidos trabajados en los talleres de sonido.  

 

- unidad 0: alfabeto: letras y sonidos; 

- unidad 1: Los otros y yo: sonido del dígrafo <ch>; 

- unidad 2: sonido de las letras <b> y <v>; 

- unidad 3: sonido de la letra <h>: 
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- unidad 4: sonido de la letra <ñ>; 

- unidad 5: sonido de las letras <c> y <q>; 

- unidad 6: sonido de la letra <s>; 

- unidad 7: sonido de la letra <r>; 

- unidad 8: sonido de la letra <g>; 

- unidad 9: sonido de la letra <j>; 

- unidad 10: sonido de la letra <z>; 

- unidad 11: sonido de la letra <x>; 

- unidad 11: sonido de la letra <l>; 

4.4. Análisis del manual Mochila 

Este manual se dividide en ocho unidades temáticas.  Al final del manual hay una 

biografía lingüística, un apartado de actividades de vocabulario, otro dedicado a la práctica de la 

pronunciación, uno con ejercicios de gramática y por fin una gramática donde resume todos los 

contenidos gramaticales trabajados en del desarrollo de las unidades.  

En lo que concierne a los objetivos generales, pretende el desarrollo de todas las 

competencias comunicativas, una vez que tiene como base el  Programa de Língua Estrangeira 

– Espanhol- 3º ciclo, la política educativa del Consejo de Europa y el PCIC.  

La metodología, a semenjanza de los otros manuales que componen nuestro corpus de 

análisis, es el método comunicativo, especifícamente el enfoque por tareas, pues contiene tareas 

posibilitadoras y finales a lo largo de todas las unidades 

Las unidades se divididen de la siguiente forma: 

- 1º Para empezar: presentación de los objetivos de la unidad, de las actividades y de los 

contenidos;  

- 2º Lecciones 1, 2 y 3: se trabajan los contenidos y las distintas actividades de la lengua;  

- 3º Lección 4: contiene contenidos culturales y socioculturales entre España y Portugal;  

- 4º Lección 5: culturales: está centrada en los contrastes culturales y socioculturales entre 

España y Portugal; 

- 5º ¿Qué he aprendido en esta unidad?- contiene un esquema a modo de resumen con los 

contenidos abordados en la unidad. 

En un primer abordaje al manual, se verifica una diferencia en el índice en relación con 

los demás analizados hasta ahora, una vez que la pronunciación no está integrada en los 

contenidos gramaticales, sino que tiene un lugar propio en el índice. Como se sitúa al lado de la 
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ortografía, se puede intuir se van a ser trabajadas en conjunto. Al mismo tiempo, se verifica que 

van a ser trabajados dos aspectos fonológicos: los sonidos y la entonación de las oraci ones 

declarativas, exclamativas e interrogativas y, también, la entonación de las expresiones de 

propuesta, aceptación y rechazo.  

Una vez que sabemos cuáles los rasgos abordados en el manual, pasamos ahora al 

análisis de los ejercicios. Empezando por los sonidos generales del español, estos ocupan 

prácticamente la primera lección. Son presentados juntamente con el alfabeto en un ejercicio 

(1ª, pág. 8), donde los alumnos tienen que leerlo en voz alta y rellenar los huecos con las letras 

que faltan. A continuación en el ejercicio 1b (pág. 8) se centra en la letra <ñ> pidiendo al alumno 

que mencione a que sonido corresponde y a qué letras corresponde en portugués y, el ejercicio 

1d (pág. 8), consiste en escuchar  y repetir una canción en conjunto para comprobar cómo 

suena el alfabeto español. 

 

     Imagen 19. Página 8 del manual Mochila. 
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Tras la presentación del alfabeto y de su pronunciación, en la página nueve se empiezan 

trabajar los sonidos en particular. Así, el manual comienza por el tratamiento del /θ/ y del /x/  a 

través de un ejercicio (2a), en el cual se tiene que escuchar una serie de oraciones. Los alumnos 

tendrán que prestar atención al sonido que se repite en cada una de ellas, e inventar un dibujo 

que represente dicho sonido. En la parte b) del ejercicio, hay que escuchar de nuevo la 

grabación y hacer la correspondencia de letra /letras a los sonidos y en la parte c) el alumno 

debe escuchar unos diálogos y completar las palabras con las letras que faltan. Para terminar la 

primera lección de pronunciación se hace un ejercicio de deletreo. 

 

 

Imagen 20. Ejercicios 2a, 2b, 2c y 3 de la página 9 del manual Mochila. 
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En la unidad 2, los ejercicios de pronunciación se centran en los sonidos /b/ y /s/ (pág. 

31). En relación al primero, parte de la lectura de frases con verbos en presente de indicativo, 

como por ejemplo hablo y vives, para que los alumnos se cercioren que aunque uno se escriba 

con la letra b y el otro con v, ambas se pronuncian de la misma forma. Respecto al sonido /s/ 

también se utilizan los verbos (en este caso la conjugación del verbo ser) para hacer referencia al 

sonido. En un primer momento (4a, pág. 31) los alumnos tienen de leer y completar el texto y a 

continuación (4b, pág. 31) tienen que escuchar la canción y comprobar los resultados. 

 

 

Imagen 21. Ejercicios 3, 4a y 4b, página 31 del manual Mochila. 
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Relativamente al sonido /y/, pese a que esté mencionado en la unidad 3 (pág. 48), no 

hay ejercicios en ella que permitan su tratamiento, sin embargo hay una recomendación que 

remite para el apartado de pronunciación al final del manual, donde se encuentran ejercicios y 

explicaciones sobre la pronunciación. 

 

 

Imagen 22. Página 48 del manual Mochila. 
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 Esta misma situación se encuentra para los sonidos /k/ y /g/ (unidad 4, pág. 60), para el / 

ʧ/(unidad 5 pág. 75/), para los sonidos / R/ y /ɾ/ (unidad 6, pág. 85) y para el repaso de los 

sonidos del español (unidad 8, pág. 117). 

Respecto a la entonación, se observa que se menciona en la unidad 1 (pág. 21), unidad 

2 (pág. 76) y en la unidad 7 (pág. 104). Sin embargo, tal como la mayoría de los sonidos, se 

remite su tratamiento y explicaciones para el apartado de pronunciación. 

 

 

 Imagen 23. Página 142 del apartado de pronunciación del manual Mochila. 
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4.5. Análisis del manual Nuevos amigos 

Este manual se divide en 10 unidades temáticas, más la unidad 0. En la parte final del 

manual se constata que existe un apartado con canciones, otro de resumen gramatical, tablas 

de conjugación y un dedicado a las reglas de pronunciación.  

Este manual pretende en general el desarrollo de todas las competencias comunicativas, 

pues está de acuerdo con las orientaciones y los niveles del MCERL. También se observa que en 

su introducción indica que su metodología se dirige en concreto a los alumnos portugueses que 

van a aprender español como lengua extranjera, pues tiene en cuenta las semejanzas de las dos 

lenguas, lo cual permite una evolución más rápida en el aprendizaje del español. 

  Las unidades se encuentran divididas de la siguiente forma: 

- 1º Comprensión: textos y ejercicios de comprensión lectora y auditiva 

- 2º Comunicación: ejercicios relacionados con el tema presentado en Comprensión y presenta 

contenidos gramaticales; 

- 3º Vocabulario: ejercicios relacionados con vocabulario; 

- 4º Textos: ejercicios  relacionados con el tema de la unidad; 

- 5º Cultura hispana: ejercicios sobre los países en que el español es lengua oficial; 

- 6º Cultura ciudadana: ejercicios relacionados con cultura general; 

- 7º Autoevaluación: ejercicios de repaso sobre los contenidos abordados en la unidad;  

- 8º Mis palabras: un pequeño glosario con palabras relacionadas con el tema de la unidad. 

En un primer análisis al índice temático del manual, parece que a primera vista la 

competencia fonológica sólo se aborda en el apartado de pronunciación que se encuentra al final 

del manual. No obstante, tras observar el índice de contenidos, se verifica que la pronunciación 

está presente en todas las unidades e incluso tiene su lugar en el índice de contenidos, siendo 

identificada como fonética. Por otro lado, en esta observación del índice, constatamos que  se 

abordan sólo los sonidos, sin considerar los rasgos suprasegmentales. 

En la unidad cero, se presentan en primer lugar, las letras del alfabeto y su respectiva 

pronunciación (pág. 10) y, a continuación, el ejercicio 5b pretende que el alumno escriba y 

deletree dos palabras relacionadas con los objetos de clase. 
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Imagen 24. Página 10 del manual Nuevos Amigos. 

 

En las restantes unidades, la práctica de la “fonética”, como es mencionada en el 

manual, está integrada en el apartado de vocabulario en un pequeño cuadro y trabaja pares de 

sonidos. Contiene dos ejercicios que son iguales en todas las unidades: el primer ejercicio es 



 

 

68 

 

para escuchar e identificar los sonidos marcados en color rojo y, en el segundo el alumno debe 

leer las palabras del ejercicio anterior en voz alta y prestar atención a su grafía. 

 

 

Imagen 25.Página 18 del manual Nuevos Amigos. 
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La unidad 1 trata de los sonidos [o] y [u] (pág. 18); la segunda de los sonidos [k] y [θ] 

(pág. 30); en la tercera unidad se ejercitan los sonidos [s] y [θ] (pág. 42); la cuarta unidad está 

dedicada los  sonidos [b] y [p] (pág. 54]; en la quinta unidad se practican los sonidos [ɾ] y [r] 

(pág. 66); en la sexta unidad se abordan los sonidos [x] y [g] (pág. 78] en la siete el sonido [x] y 

el [r]; en la ocho el [n] y el [ɲ] (pág. 102) y  en la unidad 9 los sonidos [ʧ] y [ks] (pág. 114).  

 

4.6 Análisis del manual Pasapalabra 

Este manual se divide en cuatro grandes apartados. Contando con el apartado cero de la 

introducción, cada uno de ellos está subordinado a un tema general. Estos cuatro apartados se 

subdividen en varias unidades, cada una de ellas con sus objetivos y contenidos relacionados 

con el tema general establecido al inicio de cada apartado. Además, al final del apartado 1,2 y 3 

existe una ficha de evaluación y, al final del manual, hay un apéndice que consta de un texto 

dramático, tablas de conjugación verbal y un diccionario español/portugués.  

Los obtjetivos generales de este manual consideran que el alumno debe desarrollar  

todas las destrezas contempladas, para que el alumno al final del curso sea capaz de comunicar 

según los descriptores del MCERL para su nivel. A fin de concretar el desarrollo de todas las 

competencias, recurre a la metodología del enfoque por tareas, pues en cada unidad hay una 

secuencia de actividades posibilitadoras que permiten ese desarrollo de manera que el alumno 

logre hacer la tarea intermedia, situada al final de cada unidad, esencialmente de carácter 

comunicativo. Sólo al final de cada apartado  es posible realizar la tarea final, propuesta al inicio . 

El manual obedece a la siguiente división: 

- 1º PasaPalabra: tema y  actividades de vocabulario; 

- 2º PasaLecturas: actividades de lectura; 

- 3º PasaLengua: actividades de lengua; 

- 4º PásateloBien: textos y actividades lúdicas; 

- 5º PasaTareas: actividades para concretar la tarea final 

En lo que respecta al tratamiento de la competencia fonológica, tras una observación 

detallado del índice, se verifica a primera vista, que esta es únicamente trabajada en la unidad 0, 

Primeras impresiones, más concretamente en la rúbrica PasaLengua. No obstante, en este 

apartado, la pronunciación también está presente en la primera rúbrica PasaLecturas. Al final del 

la observación del manual, hemos concluido que este aspecto no va más allá del apartado cero. 
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Relativamente a los fenómenos de pronunciación presentes en el apartado cero, se 

trabajan los rasgos segmentales (sonidos) y uno suprasegmental (entonación). 

Los sonidos en primera instancia se presentan en una actividad en conjunto con el 

alfabeto (1, pág. 8). En la página siguiente, se hacen dos ejercicios auditivos (1.2 y 1.3, pág. 9) 

de la pronunciación del alfabeto. El primero, es un ejercicio de contraste con los sonidos del 

portugués, en que el alumno tiene de escuchar el alfabeto y apuntar las letras que se pronuncian 

de forma diferente al portugués y el segundo, consta de una canción que los alumnos tienen de 

escuchar y repetir los sonidos del español.  

 

 

Imagen 26. Ejercicio 1, página 8 del manual Pasapalabra. 
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Imagen 27. Página 9 del manual Pasapalabra. 

 

Más adelante, en el apartado PasaLengua también se trabajan los sonidos, mediante un 

ejercicio auditivo (4.1, pág. 15), en que los alumnos tienen que oír determinado grupo de 

palabras y hacerlo corresponder con su respectiva regla de pronunciación. 

 

 

Imagen 28. Ejercicio 4.1,o página 15 del amnual Pasapalabra. 

 

 

En cuanto a los rasgos suprasegmentales, se introduce la entonación también en esta 

rúbrica, básicamente a través de ejercicios auditivos en relación con los signos de puntuación y 
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los saludos y despedidas. De esta forma en el primer ejercicio de la página 12 del manual, el 

alumno tiene que oír una serie de frases con distintas entonaciones (declarativas, interrogativas y 

exclamativas), para a continuación colocarlas en los respectivos bocadillos del cómic. En el 

segundo ejercicio (2.2, pág. 13) que se centra en la entonación, los aprendientes tendrán que 

escuchar unos chistes y mediante la percepción que tengan de entonación de la grabación, 

tendrán que colocar los signos de puntuación en los respectivos huecos. 

 

 

Imagen 29. Página 13 del manual Pasapalabra. 
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4.7. Comparación de los resultados de los manuales analizados 

Tras el análisis de los manuales que componen el corpus del trabajo, podemos afirmar a 

grandes rasgos que la competencia fonológica se  aborda en unos manuales de forma superficial 

y resumida, mientras que otros se centran más en esta competencia. Incluso existen dos 

manuales que contienen apartados de pronunciación con ejercicios y reglas de pronunciación de 

sonidos. No obstante, pese a estas diferencias, se reconocen algunos puntos en común entre 

ellos. Así, uno de los primeros puntos en común está relacionado con la presentación de los 

sonidos en conjunto con el alfabeto. De hecho, todos los manuales recurren a esta relación de 

sonido-letra para trabajar la pronunciación. Esto va de encuentro a una de las propuestas del 

MCERL que recomienda el aprendizaje de las normas ortoépicas para el desarrollo de la 

competencia fonológica (MCERL, 2002: 152).  

Otro de aspectos en común, es la tipología de actividades presentes en los manuales. En 

realidad, los ejercicios son en su mayoría de “escucha y repite”, “escucha y escribe”, “escucha 

y señala”, “deletrea”, “escucha y completa”, “escucha e identifica”, “lee” tanto de palabras 

como de sonidos aislados. También se encuentran algunos trabalenguas y canciones. Esta 

tipología de actividades nos demuestra que el tratamiento de la pronunciación en los manuales 

incide mucho en el entrenamiento auditivo  y en ejercicios fonéticos repetitivos, para que el 

alumno interiorice los sonidos del español. Este tipo de ejercicios también son recomendados 

por el MCERL para el desarrollo de la pronunciación.  

También se puede afirmar que el tercer aspecto en común, se relaciona con el hecho de 

que todos los manuales trabajan los rasgos segmentales en detrimento de los 

suprasegmentales. No obstante, dentro de los rasgos segmentales, los manuales sólo se centran 

en los sonidos consonánticos, a pesar de que el PCIC contemple para el nivel A1 la 

“identificación y producción de los fonemas vocálicos 10” y la “reducción del grupo vocálico (de 

dos o más vocales) a una sola sílaba”. 

Retomando las consideraciones generales del primer párrafo de este apartado, se ha 

verificado que dos de los manuales analizados, Pasapalabra y ¡Ahora español! 1 no van más allá 

de los dos primeros capítulos para trabajar la pronunciación. Además, la abordan 

superficialmente, haciendo referencia a los sonidos en general, lo cual no va al encuentro de las 

recomendaciones del Programa de Espanhol do Ensino Básico 3º ciclo, nivel iniciação, que 

                                                 
10

 
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/03_pronunciacion_inventario_a1-
a2.htm (consultado el 17/06/2015) 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/03_pronunciacion_inventario_a1-a2.htm
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/plan_curricular/niveles/03_pronunciacion_inventario_a1-a2.htm
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contempla para el nivel A1, el reconocimiento  y producción de los fonemas consonánticos, tanto 

aislados como agrupados en sílabas, que en general suelen implicar más dificultades de 

pronunciación en los hablantes de portugués. Los manuales que se destacan por el tratamiento 

de estos sonidos son En Línea Plus, Mochila y Nuevos Amigos que dan cabida a esta 

competencia en todas las unidades. Asimismo, el manual Mochila contiene un apartado sobre 

pronunciación donde explica a los alumnos el punto de articulación de las consonantes tratadas 

a lo largo del manual, lo que desde nuestro punto de vista, puede ser beneficioso a la hora de 

ayudar a los alumnos a pronunciar los sonidos.  

En cuanto a los rasgos suprasegmentales, se abordan la entonación y  el acento. 

Relativamente a la entonación, se recomienda su abordaje en los tres documentos de referencia.   

Así, el PCIC detalla que se debe abordar la entonación con el sistema de puntuación y el 

Programa de Espanhol do Ensino Básico 3º ciclo, nivel iniciação contempla el abordaje a  los 

patrones declarativos, exclamativos e interrogativos 11 . En realidad, los manuales que abordan 

este fenómeno suprasegmental (Pasapalabra, ¡Ahora Español! 1 y Mochila), lo trabajan en 

conjunto con los signos de puntuación. No obstante, sólo el manual Mochila explica cómo se 

entonan las oraciones declarativas, exclamativas e interrogativas en su apartado de 

pronunciación, que tal como la explicación del punto de articulación de los sonidos, puede ser 

útil a la hora del alumno emitir enunciados con distintas entonaciones. 

Respecto al acento, este sólo se aborda en el manual Club Prisma.pt y, se recurre a ello, 

para clasificar las palabras en función de su acento fonético, pese a que forme parte de los 

aspectos de la competencia fonológica mencionados en los tres documentos de referencia, para 

trabajar en los manuales. 

Otro aspecto que no podíamos dejar de referir en el resultado del análisis del corpus, se 

relaciona con el hecho de que el PCIC menciona que se debe abordar la variedad del español en 

lo que respecta a la articulación de los sonidos. Tras el análisis, se verificó que sólo el manual 

Línea Plus hace referencia a este aspecto, pues alerta a los alumnos sobre  la forma diferente de 

pronunciar la letra <z> en España y en Hispanoamérica. Esta ausencia de contraste entre las 

diferencias fonológicas del español, empobrece en nuestra opinión la enseñanza de esta lengua, 

pues transmite al alumno una imagen limitada sobre la riqueza lingüística del español.  

Por otro lado, se verifica que si esta relación de contraste con el español de 

Hispanoamérica no se tiene en cuenta, lo mismo no pasa con el contraste con la lengua 
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materna del alumno. En realidad, algunos manuales analizados, Club Prisma.pt, En Línea Plus, 

Mochila y  Pasapalabra, tienen en cuenta este aspecto para que alumno pueda establecer y 

reflexionar sobre las semejanzas o diferencias entre los dos sistemas fonológicos, lo cual puede 

favorecer el aprendizaje del alumno. 

Tras el análisis de los manuales y su contraste con los documentos de referencia, se 

puede concluir que la mayoría de los manuales analizados se centran esencialmente en el 

trabajo de los rasgos segmentales, abordando por alto los suprasegmentales. También se 

observa que dentro de los fenómenos segmentales sólo se trabajan los sonidos consonánticos y 

relativamente a los suprasegmentales algunos manuales abordan la entonación y solo un 

manual el acento.  Una vez que los documentos de referencia recomiendan el tratamiento de 

otros elementos fonológicos, es conveniente que pasen a ser incluidos en los manuales de forma 

a que el alumno pueda desarrollar de la mejor manera la pronunciación. Por otro lado, también 

es conveniente que la pronunciación sea abordada a lo largo del manual, de acuerdo con el 

tema de la unidad. Pese a que algunos analizados la traten en todas las unidades (Mochila, En 

Línea Plus y Nuevos Amigos), se verificó que muchos de los ejercicios están encajados en 

apartados que no tienen relación alguna con el tema de la unidad. De esta forma, no existe una 

continuidad entre el tema y el trabajo de la competencia fonológica, dando la sensación de que 

es una competencia que debe ser tratada aisladamente. Así, se  perpetua la idea en el alumno y 

en el profesor que es una destreza que se debe trabajar si hay tiempo al final de clase, lo que 

conlleva a un desarrollo desajustado de la competencia comunicativa del alumno.  
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CONSIDERACIONES FINALES 

A lo largo de este trabajo hemos reflexionado sobre la importancia de la pronunciación 

en el desarrollo de la comprensión y producción orales del español como lengua extranjera, bien 

como su presencia en los manuales de E/LE certificados en Portugal. Nuestro principal objetivo 

era demostrar el peso que tiene la pronunciación dentro de los manuales y, como resulta 

evidente tras las conclusiones del análisis, su presencia no es uniforme en todos, a pesar de que 

la tipología de ejercicios es muy semejante. Unos sólo le dedican las páginas iniciales, otros le 

otorgan más espacio, a pesar de que los ejericios no están relacionados con el resto de la 

unidad. Una vez que cada uno de estos manuales puede ser elegido por cualquier escuela de la 

enseñanza básica, sería importante abordaran la pronunciación de la misma forma y le 

concedieran el mismo espacio, para que todos los alumnos tuvieran las misma oportunidades 

para desarrollar esta competencia.  

Por otro lado, a lo largo del marco teórico fuimos señalando varias veces que la 

pronunciación engloba varios aspectos además de los sonidos. También la prosodia es un 

elemento importante, pues tal como ya afirmamos, es el elemento que organiza los sonidos en el 

discurso. No obstante, por lo que se verificó en el análisis, es el aspecto de la competencia 

fónica menos trabajado en los manuales, a pesar de que los documentos de referencia 

recomienden su exploración en clase. En este sentido, los manuales deberían tener más en 

cuenta los rasgos prosódicos, pues en primero lugar, cuando se emiten enunciados no se habla 

de forma monocórdica y segundo, aunque el alumno logre desarrollar los rasgos segmentales 

casi al nivel de un nativo, si no se trabajan los prosódicos, habrá siempre la tendencia de crear 

enunciados con los rasgos prosódicos de su lengua materna, de ahí que  no se dé un desarrollo 

total de la pronunciación. 

Como los nuevos métodos de enseñanza, principalmente el enfoque por tareas, 

estipulan que el aprendizaje de una lengua debe realizarse de manera armoniosa, dando igual 

importancia a todas las destrezas, se puede deducir del análisis de los manuales que la 

pronunciación sigue relegada a un segundo plano, pues no tiene el mismo peso que las 

restantes competencias. Esto va al encuentro de las afirmaciones de algunos autores que 

recojemos en el apartado 1.3, los cuales  exponen que la pronunciación es un aspecto poco 

presente en los manuales y que a veces sirve sólo para ocupar los últimos minutos en clase. 

Asimismo también se señaló en el capítulo 1.3 que la mayor parte de los ejercicios siguen 

siendo de base lecto-escritura y con el análisis se ha constatado que en realidad hay una 
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tendencia a utilizar esa tipología de ejercicios, pues se enseña pronunciación a partir de las 

normas ortoépicas. Estas  consideraciones nos permiten afirmar que hemos alcanzado los 

objetivos definidos inicialmente, al tiempo que nos llevan a concluir que la la pronunciación sigue 

siendo el pariente pobre de las competencias comunicativas.   

Pese a que nuestro trabajo de investigación se termina en este punto, nos gustaría 

referir que esto es una primera aproximación de lo que podría ser un trabajo con más alcance y 

profundidad. De hecho, tanto por cuestiones de tiempo como de espacio, no se ha tenido 

oportunidad de hacer un trabajo de investigación  más complejo. Inicialmente se había 

propuesto trabajar el conjunto de dos manuales (manual del alumno, profesor, planificaciones y 

material complementario que las editoriales ofrecen a los profesores) de manera que se pudiera 

verificar si además del manual del alumno, hay un conjunto de ejerecicios y recomendaciones 

para trabajar esta competencia. No obstante, como no se pudo tener acceso a determinados 

componentes de los manuales, principalmente a las extensiones digitales, se consideró entonces 

analizar sólo el manual del alumno, de manera que se trabajase de forma objetiva y no hubiera 

influencia en los resultados de los datos analizados.  Por otro lado, consideramos que este 

trabajo también puede ser un punto de partida para evaluar la evolución de la adquisición fónica 

o los errores fonológicos de los estudiantes de portugués que aprenden español como lengua 

extranjera: primero porque tras una investigación exhaustiva no se encontraron trabajos de este 

género en Portugal,a pesar de que en Brasil hay un número considerable de estudios  en este 

campo y segundo porque creemos que sería que sería una contribución importante para la 

enseñanza del español en Portugal. 
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